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S U M A R I O
Parle oficial,

Presidencia del Consejo do Mi
nistros,

Real decreto admitiendo la dimisión 
del cargo de Gobernador civil de 
la provincia de Guipúzcoa a don 
José Santaló Rodríguez, — Página 
346.

Otro ídem id, id, de la provincia de 
Valencia a D, Luis Amado y Rey- 
gondaud de Villebardet. —  Página
346.

Otro nombrando Gobernador civil de 
la provincia de Cáceres a D, Enri
que Barranco y González Estéfani, 
que desempeña igual cargo en la de 
Cuenca,—Página 346.

Otro ídem id, id, de la provincia de 
Cádiz a D, Modesto Cañal Migolla, 
que sirve igual cargo en la de Cáce
res,—Páginas 346 y 347.

Otro ídem id, id. de la provincia de 
Cuenca a D. Manuel Salvadores de 
Blas que lo es de la de Segovia.—  
Página 347.

Otro ídem id. id. de la provincia de 
Guipúzcoa a D. Román García No- 
voa, ex Gobernador civil.—Página
347.

Otro ídem id. id. de la provincia de 
Santa Cruz de Tenerife a D. Gusta
vo Morales, que desempeña igual 
cargo en la de Cádiz.—Página 347.

Otro ídem id. id. de la provincia de 
Segovia a D. Angel Guinea León, 
que sirve igual cargo en la de San
ta Cruz de Tenerife.—Página 347.

Otro ídem id. id. de la provincia de 
Valencia a D. Lorenzo del Villar Be
sada, General de brigada. — Pági
na 347.

Ministerio del Ejército,

Real decreto disponiendo cese en el 
mando de la primera brigada de In
fantería de la 5.a división y pase a 
situación de primera reserva, el Ge
neral de brigada D. Benita Martín 
González.—Página 347.

Otro concediendo el pase a situación 
de la primera reserva al General de 
brigada D. Germán Sanz Pelayo, y 
disponiendo cese en el cargo de Jefe 
de la Escuela Central de Tiro del 
Ejército.—Página 347.

Otro nombrando General de la pri
mera brigada de Infantería de la 5.a 
división al General de brigada don 
Manuel Llanos Medina, que manda 
la segunda brigada de Infantería de 
la 9.a división.—Página 347.

Otro ídem Comandante general de Ar
tillería de la primera Región al Ge
neral de brigada D. Elíseo Loriga 
Parra.—Página 347.

Otro ídem segundo Jefe del Gobierno 
militar de El Ferrol al General de 
brigada D. Luis de la Guardia y de 
la Vega, actual Comandante general 
de Artillería de la octava Región. 
Página 347.

Otro promoviendo al empleo de Gene
ral de brigada al Coronel de Infan
tería D. Carlos Guerra Zagala.—Já- 
ginas 347 y 348.

Otro nombrando General de la 2.a bri
gada de Infantería de la 9.a divi
sión al General de brigada D. Car
los Guerra Zagala.—Página 348.

Ministerio de Marina

Real decreto disponiendo pase a si
tuación de reserva el Inspector ge
neral de Sanidad de la Armada don 
Ildefonso Sanz y Doménech.—Pági
na 348.

Otro ídem cese en el cargo de Inspec
tor general del Cuerpo el Inspector 
general de Sanidad de la Armada 
D. Ildefonso Sanz y Doménech. —  
Página 348.

Otro promoviendo al empleo de Ins
pector general de Sanidad de la Ar
mada al Inspector D. Ernesto Bote
lla y Martínez.—Página 348.

Otro nombrando Inspector general del 
Cuerpo de Sanidad de la Armada al 
Inspector general D. Ernesto Bote
lla y Martínez.—Página 348.

Otro disponiendo que el Inspector ge• 
neral de Sanidad de la Armada don 
Ernesto Botella y Martínez cese en 
el cargo de Inspector Jefe de la Seo.

ción de Sanidad de este Ministerio< 
Página 348.

Otro ídem que el Inspector de SanL 
dad de la Armada D. Luis Ubeda y  
Cardona cese en el destino de In$¿ 
pector de Hospitales, y nombrándol 
le Inspector Jefe de la Sección di, 
Sanidad de este Ministerio.—Pági
na 349.

Ministerio de Hacienda

Real decreto derogando, a partir del 
día primero del mes actual, la tari-i 
fa establecida por el de 19 de Fe
brero de 1929 para las suscripcio
nes al apartado particular de co
rrespondencia en las Oficinas de 
Correos, y señalándose en su lugar 
la escala que se inserta, —  Página
349.

Otros nombrando en ascenso de esca
la Jefes de Administración de pri
mera, segunda y tercera clase del 
Cuerpo pericial de Contabilidad del 
Estado, a los señores que se mencio
nan.—Páginas 349 y 350.

Otros ídem id. id. Jefes de Adminis
tración de primera, segunda y ter
cera clase del Cuerpo de Arquitec
tos del Catastro de la riqueza ur
bana a los señores que se indican. 
Página 350.

Otro (rectificado) nombrando Conta
dor Decano del Tribunal de Cuen
tas del Reino a D. José Joaquín Vi- 
llarchao y Arias, Contador de pri
mera de dicho Tribunal. — Página
350.

Ministerio de la Gobernación.

Reales decretos nombrando en ascen  ̂
so de escala Comisarios Jefes  ̂ del 
Cuerpo de Vigilancia a los señoree 
que se detallan.—Página 350.

Otros ídem id. id. Comisarios de prl« 
mera y de segunda clase del Cuej  ̂
po de Vigilancia a los señores qwt 
se indican.—Páginas 351 a 353.

Otro disponiendo cese el día 17 del 
mes actual el Comisario de primera 
clase del Cuerpo de Vigilancia don 
Fulgencio Escribano Fernández, y 
declarándole jubilado.—Páaina 3^1



346 1 5  E nero 1931 Gaceta de M adrid.—-Nú m . 15

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden declarando que el artícu
lo 2o° del Real decreto de 30 de Oc
tubre de 1922, es de aplicación al 
Cuerpo de Seguridad y, en conse
cuencia, que los Centros o depen
dencias de carácter industrial de la 
D irección general de Seguridad, 
que afecten en su servicio a tal 
Cuerpo, se atengan en la provisión 
de sus cargos oficiales industriales 
a cuanto en dicho artículo se esta
blece para los demás que dependen 
del Ramo de Guerra.— Página 353.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Meal. ordicn declarando en condiciones 

de. ser nombrado para cargo activo 
de- su carrera a D. Francisco Cor ra
les' Ásmijo-Barbieri, Juez de prime* 
ra instancia, de categoría de entra* 
da, en situación de excedencia vo
luntaria.— Página 353.

¡Otra ídem en situación de excedencia  
voluntaria a D. Carlos Hernández 
López, Registrador de la Propiedad 
de La Unión.— Página 353.

m n ceéien éo  el reingj'e&o a don 
Miedhm Pérez, Secretario judi- 

c m l ,m  siMmiów de -excedmcia vo*
'luutarm.-^~Púgma 353.

W ra  nombrando para la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Tarancón a D. José Me
dina Pérez, Secretario judicial, ex
cedente voluntario.— Página 353.

aprobando la propuesta elevada 
por el Tribunal de oposiciones a 
Sécreíavtm jmficmlm vacantes,  ̂en 
¡a que figuran los opositores1 que se 
indican.— Pagina 354.

WRrm nombrando en virtud de oposi
ción para las Secretarías judiciales 
de los Juzgados de primera i lístem
ela e instrucción de Alcázar de San 
Juan, Almodéuar del Campo* distri
to de ¡a Audiencia, de Barcelona; 
Baza> Cádiz, Cartagena, Ciudad Real, 
Morón de la Frontera, Orense, So

ria, TmjiUo y Tudela, a ¡os señores 
que se mencionan.— Páginas 354 y 
355.

M inisterio del E jército.
Reales órdenes disponiendo se devuel

van a los indimdum que figuran en 
ais relaciones que se insertan las 
cantidades que se indican, las cua
les uigremmm para reducir el tiem
po de su servicio en filas. —  Pági
nas 355 a 338.

M inisterio de instrucción  pública 
y  Bellas Artes.

Real orden disponiendo se libre a la 
Junta Central d.e. Protección a los 
Huérfanos del Magisterio la canti
dad de 1.288.044,11 pesetas, importe 
total de lo descordado a beneficio 
de dicha Institución. —  Página 353.

Otra relativa, a becas definitivas con
cedidas. a alumms oficiales.— Pági
nas 353 a 361.

Otra disponiendo que en la relación 
de Cátedras acumuladas, aprobada 
por Real orden de 1.° de Diciembre 
de 1930, se supriman y se agreguen 
las que se indican.,—Páginas 381 a 
382.

Otra ídem que. en virtud de ascenso 
de escaía reglamentario pasen a ocu
par número en las Secciones del Es
calafón que se determinan los Ca
tedráticos numerarios de Universi
dad qm  se im m iom n . —• Página 
352.

M inisterio de. T raba ja  y  Previsión
Real orden declarando en liquidación 

voluntaria ¡a entidad de seguros 
“ Dusseldorf” .— Página: 382.

Otra declarando oficial e l segundo 
Congreso Nacional de las Coopera
tivas de Casas baratas, que deberá 
celebrarse en esta Corte en el mes 
de Abril próxim o.—Página 382.

M inisterio de E conom ía N acional
Real orden dispara endo se incorporen

al Cuerpo de Administración civ\ 
de este Ministerio, a partir del di 
primero del mes actual, los fiuicíc 
narios comprendidos ~en la relación 
que se insería.— Páginas 362 y 30£

Otra desestimando el recurso d é revi 
sión interpuesto por D. ladeo Reí¿ 
contra la concesión del registro d 
la marca número 74.788.— Página 
363 y 364.

Otra ídem id. id. interpuesto por doi 
Zenón Pirig, contra el acuerdo de 
negaíorio de registro de la mam 
número 77.587.— Página 364.

Adm inistración Central.

Marina.— Dirección, general de Nave
gación, Pesca e Industrias maríti
mas.— Convocando a reunión extra* 
ordinaria de la Junta Consultiva 
Página 304.

Hacienda.— Dirección general del Te
soro público.— Relación de las Ad
ministraciones de Loterías vacantes, 
Página, 385.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Disponiendo que el día 
17 del mes actual se verifique um 
quema extraordinaria de dociimeiv 
tos amortizados.— Página 365.

Instrucción- pública. —  Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Con
tinuación de los nombramientos 
provisionales de los opositores com
prendidos en la primera lisia suple- 
loria.— Página 366.

Fomento.— Dirección general de Obras 
públicas.— Sección de Aguas,—Tra
bajos hidráulicos. —  Adjudicaciones 
de subastas de obras de conducción 
de aguas.— Página 368,

Anexo único.,. —  Bolsa. —  Subastas. —
ÁDMINlSTRACÍÓN PROVINCIAL.— ANUN
CIOS DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

Sentencias be. la  S.aia de. lo  Civil dei 
Tribunal. Supremo. —  Pliego 26 i 
principio del 27.

p a r t e  o f i c i a l

&, M. el Bey Don Alfonso XIII 
%  a . g,h S, M. Ir R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A, R, el Principe de 
Asturias e infantes y- demás personas 

la Augusta Real Familia, continúan 
%n novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

REALES DECRETOS 
Núm. 324.

Be acuerdo con Mi Consejo, de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo, de Gobernador civil de la 
[provincia de Guipúzcoa Me ha pre
sentado D. José Santaló Rodriguez.

Dado, en Palacb* a catorce de Enero 
de mil novecientos' tremía y  uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Dámaso, Berlhgmer. F uste.

Nám. ,325. •
De acuerdo con. Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Valencia Me ha presen
tado í). Luis Amado y Reygondaud de 
Villebardet,

Dado en Palacio a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta, y uno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Dámaso. Berenguer F ustjé.

Nihu. 326.
De  acuerdo con Mi Consejo di Mi

nistros. •'
Vengo en nombrar Gobernador ci« 

vil de la provincia, de Caceras a Don 
Enrique Barranco, y González-Estefani 
que desempeña igual cargo en la dei 
Cuenca.

Dado en Palacio a catorce de Enera’ 
de mil nove c i e n t r e i n y  uno. ■

ALFONSO i

El Presidente del Conseja de Ministres, jl
Damas»; Berenguer F ú sm : ‘

•Núm. 327.

De acuerdo con Mi Consejo de Mb 
nisiros, *

Vengo en nombrar G ob ern a d or cí« 
vil de la provnicia de Cádiz a D. Mo
desto- Cañal Migoya, que desempeñé 
igual carao, en la ■ de Cáceres,
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- Dado en Palacio a catorce de Enero 
¿jem ilnovecientos treinta y tino.

■ .V ALFONSO
El Presidente íM  Consejo de Ministro^

. Dámaso Berengüeh F usté.

Núm. 328.
De acuerdo con Mí Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador ci

vil de la provincia de Cuenca a don 
Manuel Salvadores de Blas, que des
empeña igual cargo en la de Segovia.

Dado en Palacio a catorce de Enero 
de mil novecientos treint<a y uno,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Dámaso Bereng'uer F u stíí

Núm. 329.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador ci

vil de la provincia de Guipúzcoa a 
D. Román García Novoa, ex Goberna
dor '.-civil,

Dado en Palacio a catorce de Enero 
le  mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
EJ Presidente del Consejo de Ministros,

D ámaso Bekenguer F uste .

Núm. 339.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador ci

vil de la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife a D, Gustavo Morales, que 
desempeña igual cjargo en la de Cádiz,

Dado en Palacio a catorce de Enero 
$£ mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
301 Presidente del Consejo de Ministros,

D ámaso B rrenguer F uste .

Núm. 331.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistro s,
Vengo en nombrar Gobernador ci

vil de la provincia de Segovia a don 
Angel Guinea León, que desempeña 
igual cargo en la de Santa Cruz de 
Tenerife.

Dado en Palacio a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y uno,
■ < ALFONSO ’ ,

El Presidente del Consejo de Ministros.,
Dámaso Rebenquee F usté .

Núm. 332.
De acuerdo con Mí Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador ci

vil de la provincia de Valencia a don 
Lorenzo del Villar Besada, General dé 
Brigada.

Dado en Palacio a catorce de Enero 
de mil novecientos treinbi y uno.

ALFONSO
El Presidente del Coasejo de Ministros,

Dámaso Berenguer Fusté. -

 MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES DECRETOS 
Núm. 333,

Vengo en disponer que el General 
de brigada D. Benito Martín González 
cese en el mando de la primera bri
gada de Infantería de la quinta divi
sión y pase a situación de primera 
reserva, por haber cumplido el día 12 
del corriente mes 3a edad que deter
mina la Ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a catorce de Ene
ro de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

.. -Dámaso Bebehouer F uste ,

Núm. 334.
En consideración a lo solicitado por 

el General de brigada D. Germán Sanz 
Pelayo y con arreglo a lo preceptua
do en Mi Decretó de 19 de Septiem
bre de 1923,

Vengo en concederle el pase a si
tuación de primera reserva, con el 
sueldo correspondienis a m  empleo 
en dicha situación; cesando por tanto 
en el cargo de Jefe de la Escuela Cen
tral de Tiro del Ejército.

Dado en Palacio a catorce de Ene
ro de -mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El MinistTO del Ejército,

D ámaso Berenguer F uste .

Núm. 335.
Vengo en nombrar General de la 

primera brigada de Infantería de la 
quinta división al General de brigada 
D. Manuel Llanos Medina, que actual
mente manda la segunda brigada de 
Infantería de la novena división.

Dado en Palacio a catorce de Ene
ro de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D ámaso Berenguer Fustú,

. Núm. 385 

Vengo en nombrar Comandante 
.neral.de Artillería de la primera R#f 
gión al General de brigada D. Eliseo 
Lóríga Parra.  

Dado en Palacio a catorce de Era®! 
ro de mil novecientos treinta y uno. *

ALFONSO
. El Ministro del Ejército,

D ámaso Berenguer F usté.

Núm. 337.
Vengo en nombrar segundo Jefe d e  

Gobierno militar de El Ferrcd al 'G«-| 
neral de brigada D. Luís de la Guar
dia y de la Vega, aetual Comandante.' 
general de Artillería dé la octava 
gión. ; ■- .r.> . -m

Dado en Palacio a catorce de Era®/ 
ro.de mil novecientos treinla y  uno,

ALFONSO
El Míuistro del Ejercito,

Dámaso Bmmavm F ustA

Núm. 338. 
En consideración a los servicios y  

círcumtocias del Coronel de Infarw 
■feria, número 2 de la escala de sid 
clase, D. Carlos Guerra Zagala, qu* 
cuenta la efectividad de 7 de Pielera* 
bre de 1921, . g, ..

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro del Ejército y de acuer* 
do con el Consejo de Ministros* al 
empleo de General de brigada, con lá 
antigüedad del día 12 del corriente; 
mes, en la vacante /producida p$ f 
se a situación de primera /reserva 4 f 
D. Benito Martín González, la cual co
rresponde a la tercera de ascenso en 
el turno establecido para los de esta 
procedencia.

Dado en Palacio a catorce ele Ene
ro de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO "■/ 
El Ministro úoi iDJérdto,

D ámaso Berenguer F üstú

Servicios y circunstancias del Coro
nel de Infantería D. Carlos Guerra 
Zagala. i

; Nació el día 9 de M&rzo, de 1872*1 
Ingresó en el servicio, como alunan#, 
de la Academia General Militar, el 301 
de Agosto de 1889, siendo promovido 
al empleo de Alférez-Alumno de In
fantería el 27 de Junio de 1893 y n i1 
de segundo Teniente de dicha Arm% 
por terminación de estudios, elJO éfy 
Octubre siguiente^ . ó

Ascendió: a primer Teniente, euf, 
Noviembre de 1895; a Capitán, en 
Marzo de 1897; a Comandante, en Ju-i 
nio de 1910; a Teniente coronel, m  
Marzo de 1917, y a Coronel, en DL, 
siembre de 1921. m
^Sirvió: de subalterno, en los vegw
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íñlentos España y Extremadura, y  fcn Filipinas, en los regimientos de Magallanes y, en operaciones de campaña, en los de Joló y  Manila; de Capitán prosiguió en dicha isla en el fegimiento últimamente citado, y en Ja Península, en los regimientos de Sorbón y Covadonga, Zona de Reclutamiento de Toledo, Caja de Recluta $e Toledo y  de Profesor en la Academia del Arma; de Comandante, de ^Profesor en el anterior Centro docente. y de Teniente coronel, en el regim iento Inmemorial del Rey, cuyo mando interinó varias veces, y en Me- ÍUla, al mando del batallón expedicionario del mismo, asistió a frecuentes operaciones de campaña. En Noviem bre de 1920 concurrió a la campaña logística efectuada por la primera división orgánica.De Coronel ha desempeñado el car- ja  de Comandante militar de Seo de ÍJrgel, ejercido el mando del regimiento Inmemorial del Rey, con el Jpie concurrió a la campaña logística  Srerificada por la primera división orgánica en Octubre de 1923, y  asisti- %o en Mayo siguiente y en el de 1925 j  los cursos de la Escuela Central de gim nasia celebrados en Toledo, y, posteriormente, ha desempeñado los cargos de Director de la Academia y Mu- je o  del Arma y dé la citada Escuela Central de Gimnasia hasta que, por Reorganización sucesiva de las referidas Academia y Museo, quedó solaviente ejerciendo el de Director de |á  repetida Escuela Central de Gimnasia, cargo en el que continúa, y en ^uyo cometido y en funciones técnicas del mismo, dirigió en 1929 los cursos de Gimnasia de Oficiales y clames de la Armada y Maestros nacio- gates, así como el de Comandantes y  ^argentos del Ejército para la educación  ciudadana, física y premilitar, y  Hl frente de un equipo de Oficiales y

Sttro de Sargentos de dicha Escuela ornó parte en las “Marchas internacionales” que se verificaron en Nime- £a (Holanda) los días 23, 24, 25 y 26 Se Julio de 1929, bajo el Patronato ¡de la Liga Neerlandesa de Educación Física, cuyos equipos obtuvieron di-
Íloma y Medalla colectiva de Nedar- md, Bond-Von, Lichdmetike, Opooe- ^ling, e iguales distinciones este Jefe
f cada uno de los componentes de quéllos.

En distintas ocasiones ha interinado el Gobierno militar de Toledo, y >n 1930 asistió al curso de Información para el mando.
Ha desempeñado diferentes e importantes comisiones del servicio, entre ellas, en su actual empleo, la de ÍVocal de la Junta facultativa de su 

'Arm a, desde 1.° de Noviembre de 1926 hasta el 15 de Junio de 1927.Tomó parte en la campaña de Filipinas, de subalterno y Capitán, y de ^África (territorio de Me-lilla), de Tejie n te  coronel, habiendo alcanzado por los méritos en ellas contraídos, Jas recompensas siguientes:Cuatro cruces rojas de primera cla- 3e del Mérito militar, una de ellas pensionada, por trabajos de campaña y Rombales sostenidos contra ios moros Mindanao desde el 1.° de Abril de £895 hasta el 1.° de Junio del año siguiente; combates habidos en “Bilog- AíIoís”. ios días 26 v 30 de Octubre cB

1896; encuentros tenidos en “Laguna”, “Batangas” y “Tayabas”, desde el 15 de Diciembre de 1896 hasta el 9 de Febrero siguiente, y por los hechos de armas librados en el camino de “Santo Domingo” a “Silang”, los días 17 y 18 de Febrero de 1897.Significado al Ministerio de Estado para la Cruz de Carlos III, libre de gastos, en permuta de una cruz roja de primera clase del Mérito militar que obtuvo por las operaciones y toma de “Dasmariñas”, los días 24, 25, 26, 27 y 28 de Febrero y 4 de Marzo del citado año 1897.Empleo de Capitán por la toma de “Imus” y ocupación de “Bacoor”, los días 25 y 26 del anterior mes y año mencionado.Cruz roja de segunda clase del Mérito militar, por los ¡servicios prestados en nuestra Zona de Protectorado en Marruecos durante el cuarto período de operaciones.Medallas de las campañas de Mindanao y  Luzón, y Militar de Marruecos, con pasador “Melilla”.Se halla además en posesión de las siguientes condecoraciones:Cruz blanca de primera clase del Mérito militar, con pasador del Profesorado.Cruz blanca de segunda clase del Mérito naval.Cruz y Placa de San Hermenegildo.Medallas de Alfonso XIII y de los Sitios de Zaragoza.Es Gentilhombre de Cámara de S. M, con ejercicio.Uso del distintivo de una Corona real en la empuñadura del sable.Cuenta cuarenta y un años y cuatro meses de efectivos servicios, de ellos, treinta y siete años y más de seis meses de Oficial; hace el número 2 en la escala de su clase, se halla bien conceptuado y  está clasificado apto para el ascenso. ,

Núm. 339.
Vengo en nombrar General de la se

gunda brigada de Infantería de la no
vena división al General de brigada 
D. Carlos Guerra Zagala.

Dado en Palacio a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a so  B e r e ^ g u e r  F u s t é .

MINISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS 

Núm. 340.
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en disponer que el Inspector 

general de Sanidad de 1# Armada don 
Ildefonso Sanz y Domenech, pase a 
situación de reserva el día 14 del mes 

! actual, por cumplir en esta fecha la 
: edad prefijada al afecto.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

S a lv a d o r  Ca r v ia  y  Ca r a v a c a .

Núm. 341.
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en disponer que el Inspector 

general de Sanidad de 1# Armada don 
Ildefonso Sanz y .Domenech, cese el 
día 14 del mes actual en el cargo de 
Inspector general del Cuerpo, por pa
se a situación de reserv#.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Sa lv ad o r  Ca r v ia  y  Ca r a y a c a .

Núm. 342.
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vngo en pupmover al empleo de Ins

pector general de Sanidad de la Ar
mada, con antigüedad de 15 del co
rriente mes, al Inspector D. Ernesto 
Botella y  Martínez, en vacante produ
cida por pase a situación de reserva 
de D. Ildefonso Sanz Domenech.

Dado en Palacio a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

S a lv a d o r  Ca r v ia  y  Ca r a y a c a .

Núm. 343.
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en nombrar Inspector gene

ral del Cuerpo de Sanidad de la Ar
mad# al Inspector general D, Ernesto 
Botella y Martínez.

Dado en Palacio a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO 
El Ministro de Marina,

S a lv ad o r  Ca r v ia  y  Ca ra y a c a .

Núm. 344.
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en disponer que el Inspector 

general de Sanidad de 1# Armada clon 
Ernesto Botella y Martínez cese en el 
cargo de Inspector Jefe de la Sección 
de Sanidad del Ministerio.

Dadcr en Palacio a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO 
El Ministro de Marina,

S alv a do r  Ca r v ia  y  Carayaca*
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Num. 345.

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en disponer que el Inspector 
de Sanidad de la Armada D. Luis Ube
da y Cardona cese en el destino de 
Inspector de Hospitales, y en nom
brarle Inspector Jefe de la Sección de 
Sanidad del Ministerio de Marina.

Dado en Palacio a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Salvador Ca r v ia  y  Cara yac a .

MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real decreto del Mi

nisterio de la Gobernación núm. 640, 
¡de 19 de Febrero de 1929, se estable
ció la tarifa vigente de suscripciones 
al apartado particular de correspon
dencia en las oficinas de Correos, di
vidiéndose aquéllas en 32 clases y pre
cios, según el número de cartas reci
bidas y con arreglo al promedio dia
rio de éstas que en dicho precepto 
se determinó.

Vigente en esta fecha el Rejal decre
to número 2.408 de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 7 de Noviem
bre último, por el que se autoriza la 
rebaja en el precio ¡actual de las sus
cripciones al citado servicio, y exa
minadas en su aspecto económ ico las 
derivaciones de aquella reforma, ha 
podido observarse que la clasificación 
de apartados que actualmente rige no 
dió los resultados que en la práctica 
cabría esperar, pues el público y enti
dades en general, acogiéndose a l#s 
clases inferiores establecidas, dejó de 
¡suscribirse a las superiores, o bien lo 
hizo con relación a ¡algunas en pro
porción tan exigua, que no compensa
ba la diferencia de precios.

Reconocida, pues, en el Real decre
to últimamente citado, la necesidad de 
introducir una sensible modificación 
en la tarifa de suscripciones ¡al apar
tado de correspondencia particular, y 
siendo conveniente hacerlo en forma 
que simplifique la contabilidad de las 
respectivas oficinas, procede al efecto 
reducir el número de clases de un 
modo considerable.

Fundado en las consideraciones ex
puestas y teniendo en cuenta que se 
traía de una reforma que afecta a es
te Ministerio, ya que se refiere ja in 
gresos que figuran en la Sección ter
cera, capítulo 3.°, artículo 7.° del Pre
supuesto vigente, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter a la

\ aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 13 de Enero de 1931.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Julio  W a is  y  San  Ma r t ín .

REAL DECRETO 
Núm. 346.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo í.°  A partir de 1.° de Ene

ro del corriente jaño, queda deroga
da la tarifa establecida por el Real 
decreto de 19 de Febrero de 1929, se
ñalándose en su lugar la escala si
guiente :

Clase prim era—De una a 30 cartas, 
25 pesetas januales.

Clase segunda.— De ,31 a 70 cartas, 
250 pesetas anuales.

Clase tercera .— De 71 a 170 cartas, 
750 pesetas anuales.

Clase cuarta.— De 171 a 300 cartas, 
1.500 pesetas.

Clase quinta.— De 301 cartas en ade
lante, 3.000 pesetas anuales; enten
diéndose que el número de cartas se 
refiere a las que diariamente recibe el 
suscriptor en el apartado.

Artículo 2.° Los demás preceptos 
del Real decreto de 19 de Febrero de 
1929 quedarán en vigor en todo aque
llo que no se oponga al cumplimiento 
del presente.

Dado en Madrid ¡a trece de Enero 
de mil novecientos treinta y  uno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Julio  W a is  y  Sa n  Ma r t ín .

REALES DECRETOS 
Núm. 347.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y de conformidad con el ar
tículo 4.° de Mi decreto de 22 de Ma
yo de 1919,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, con la efectividad del día 1.° 
del presente mes, Jefes de Administra
ción de primera clase del Cuerpo pe
ricial de Contabilidad del Estado, con 
el sueldo anqal de 12.000 pesetas, a 
D. Antonio Domínguez Fernández, 
Jefe de Contabilidad de la Interven
ción de Hacienda de Huelva; D. Ar
turo Pita do Regó, Jefe de Contabili
dad de la Intervención de la Ordena
ción de pagos del Ministerio de Ha
cienda, y a D. Antonio Mir Rosselló, 
Interventor de Hacienda en la pro
vincia de Málaga, que continuarán en 
el mismo destino; todos actualmente 
con la categoría de Jefe de Adminis

tración de segunda clase del expíes* 
do Cuerpo.

Dado en Palacio a trece de Enerf 
de mil novecientos treinta y  .und.

ALFONSO
El Ministré de Hacienda*-

J ulio  W ais  y  Sa n  Ma r t ín .

Núm. 348.
A propuesta del Ministro de H|| 

cien da y de conformidad con el a p* 
tí culo 4.° de Mi decreto de 22 de Ma< 
yo de 1919,

Vengo en nombrar, en ascenso d* 
escala, con la efectividad del día 1 /  
del presente mes, Jefes de Administra*, 
ción de primera clase del Cuerpo pe¿ 
ricial de Contabilidad del Estado, < 
D. Luciano Valverde Rodríguez, Di< 
rector de Asuntos tributarios, econó¿ 
micos y financieros de la Alta Comí* 
sari a de España en Marruecos, y; % 
D. Fernando Duque Sampayo, adscrb 
to a la Dirección general de Marrue< 
eos y Colonias, ambos actualmente 
con la categoría de Jefe de Adminis* 
tración de segunda clase del expre- 
sado Cuerpo, en situación de exce* 
dencia, continuando en la misma si
tuación por hallarse prestando los 
servicios mencionados.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J ulio  W ais  y  San  Ma r t ín .

Núm. 349.
A propuesta del Ministro de. Ha» 

cienda y  de conformidad con el ary 
ticulo 4.° de Mi decreto de 22 de Ma
yo de 1919,

Vengo en nombrar, en ascenso dé 
escala, con la efectividad del día l . e 
del presente mes, Jefes de Administra* 
ción de segunda clase del Cuerpo pe
ricial de Contabilidad del Estado, con 
el sueldo anual de 11.000 pesetas, ? 
D. Antonio Victory Rojas, Jefe df 
Contabilidad en la Intervención de It 
Dirección general de la Fábrica de 
Moneda y Timbre; a D. José Hernán^ 
dez y Fernández, Interventor de Ha
cienda en Toledo, y a D. Rafael M, 
Rojas Aravaca, Jefe de Contabilidad 
en la Intervención de la Caja general 
de Depósitos, que continuarán en >lo* 
mismos destinos; todos actualmente 
con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase del expresado 
Cuerpo.

Dado en Palacio á trece de Enera 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Julio  W ais  v  San  MautIw.
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¿ Núm. 350.
?A propuesta del Ministro de Hacien

da y de conformidad con el artícu- 
4o 4.* de Mi Decreto de 22 de Mayo 
de 1919,

Vengo e» nom brar, en ascenso de 
Escala, con la efectividad del día 1 .° 
del presente mes, Jefes de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo 
^Pericial de Contabilidad del Estado, 
león el sueldo anual de 10.000 pesetas, 
0 B. Federico Áygues Ponce, adscrito 
& la Intervención de Hacienda de Va
lencia; D. Salvador Moret del Arroyo, 
adscrito  a la Intervención de la Caja 
general de Depósitos, y a D. Cas huiro 
iCanul Piquer, Interventor de Hacien
da en la provincia de Lérida, que con
tinuarán en los mismos destinos; to
dos actualmente con la categoría de 
Jtefe de Negociada de prim era dase  
del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministrode Hacienda,

J u l io  W a ís  y  S a n  M a rtín .

Núm, 851.
A propuesta áei Ministro cíe Ha

cienda,
Vengo en nom brar Jefes de Admi

nistración de prim era clase del Cuer
do de Arquitectos, del Catastro de la 
riqueza urbana, en virtud de reforma 
üe plantillas aprobada por Mi Real 
decreto de 3 del corriente, y con la 
'Antigüedad del día 1 .° del presente mes 
de Enero, a los Arquitectos del refe- 
|*ido Cuerpo B. Ildefonso JBoneUs Re- 
&ach y D. Manuel Germán Ruiz Senén, 
quienes continuarán desempeñando 
Sos cargos a que boy se hallan ads
critos.

Da do en Palacio a trece de Enero 
•$e mil novecientos treinta y uno.

; ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

W a ís  y  Sa n  Ma r t ín ."

Núm, 352..
’Á propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar Jefe de Admi

nistración de segunda clase del Cuer
po de Arquitectos del Catastro de la 
jriq/ieza urbana, en virtud de reforma 
Me plantillas aprobada por Mi Real 
decreto de 3 del corriente, y con la 
¿antigüedad del día 1 .° del presente mes 

Enero, a los Arquitectos del refe
rido  Cuerpo D. Felipe de Sala Blanco, 
D. Fernando García Calleja, D. Vi
cente Ferrer y Pérez, D. Eduardo Gam- 

; b ra  Saní y B, José Ramón de la Sie

rra  Nales, quienes continuarán desem
peñando los cargos a que hoy se ha
llan adscritos.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil novecientas treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u lio  W a is  y  Sa n  Ma r t ín .

Núm. 353.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar Jefes de Admi

nistración de tercera clase del Cuerpo 
de Arquitectos del Catastro le  la ri
queza urbana, en virtud ele reforma 
de plantillas aprobada por Mi Real de
creto de 3 del corriente, y con la an
tigüedad del día 1 .° del presente mes 
de Enero, a los Arquitectos del refe
rido Cuerpo D. Andrés de Lorenzo 
Arias, D. Miguel Ortiz e Iribas, D. Ri
cardo Vauterén e liarlo , D. Elias Or
tiz de la 'T o rre  y Aguirre, D. Julio J i
ménez Castedo, D. Andrés López de 
Ocáriz y Robledo, D. Adolfo de la Ve
ga Quintanilla, D¿ Mariano García Ro
dríguez y D. Adrián Llombart Alegre!, 
quienes continuarán desempeñando los 
cargos a que hoy se hallan adscritos.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u l io  W a is  y  San  Ma r t ín .

Habiéndose padecido error material 
de copia al insertar en la Ga ceta  de 
Madrid  fecha 14 del actual el Real de
creto núm. 312, se publica a continua
ción debidamente rectificado.

Núm. 312 (rectiñcado).
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nom brar Contador Dec ano 

del Tribunal de Cuentas del Reino, con 
sueldo anual de 13.500 pesetas y la 
efectividad del día 1 .° del corriente 
mes, a D. José Joaquín Villarchao y 
Arias, que es Contador de prim era cla
se de dicho Tribunal.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u lio  W a is  y San  Ma r t ín .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Núm. 354,

Con arreglo al artículo 156 del Re
glamento de la Policía gubernativa de

25 de Noviembre de 1930 y la ley 
Presupuestos vigente,

Vengo en nom brar Comisario Jef$ 
del Cuerpo de Vigilancia, en vaeantq 
de nueva creación y con la antigüe* 
dad de 1.a del actual, a B. Felipe AD 
berico Casas, que lo es de prim era y¡ 
está declarado apto papa el ascenso.

Dado en Palacio a trece de En erg 
de mil novecientos treinta y uno.

' ALFONSO '
El Ministra de la Gobernación,
L eopoldo  Ma tos  y  Ma s s ie u

Núm. 355.
Con arregla al artículo 156 del Re* 

glamento de la Policía gubernativa dej 
25 de Noviembre de 1930 y la ley dq 
Presupuestos vigente,

Vengo en nom brar Comisario Jeid 
del Cuerpo de Vigilancia, en vacante 
de nueva creación y con la antigüe-* 
dad de 1.* del actual, a D. Ramón Olí-* 
veras Maranges, que lo es de primera? 
y está declarado apto para el ascenso* 

Dado en Palacio a trece de Enero? 
de mil novecientos- treinta y uno. 4

ALFONSO >
E£& Ministro de la Gobernación*
L eopoldo  Matos y  Ma s s ie u .

Núm. 856.
Con arreglo al artículo 156 del Re* 

glamento de la Policía gubernativa def 
25 de Noviembre de 1930 y la ley d# 
Presupuestos vigente,

Vengo en nom brar Comisario Jefd 
del Cuerpo de Vigilancia, en vacante? 
de nueva creación y con la. antigüe-» 
dad de 1.a del actual, a D. Ramón Pi« 
neda Estela, que lo es de prim era 3} 
está declarado apto para el ascenso.

Dado en Palacio a trece de Enerd 
de mil novecientos treinta y  uno. ■$

ALFONSO 1
531 Ministro tle la Gobernación,

L eopoldo  Ma to s  y Ma ss ie u

 Núm. 357 j
Con arreglo al artículo 156 del Ré* 

glamento de la Policía gubernativa dti 
25 de Noviembre de 1930 y la ley d$ 
Presupuestos vigente, ' í

Vengo en nom brar Comisario Jefd 
del Cuerpo de Vigilancia, en vacante! 
de nueva creación y con la antigüe* 
dad de 1.° del actual, a D. Nicolás Qa* 
rrera  Rodríguez, que lo es de prime* 
ra  y está declarado apto para el as* 
censo. ^

Dado en Palacio a trece de EnerÚI 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,
L eopoldo  Matos y  Ma s s ie u
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. Núm» 358.. •.

Con arreglo al artículo 156 del Re
glamento de la Policía gubernativa de 
25 de Noviembre de 1930 y la ley de 
Pr es apuestos v ige n t e,

Vengo en nombrar Comisario de 
primera clase del Cuerpo de Vigilan
cia, en vaciante producida por ascen
so de D. Ramón Oliveras Maranges, y 
con la antigüedad da IV del actual, a 
I). Camilo López González, que lo es 
de segunda y está declarado apto pa
ra el ascenso.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO 
Jíí MlruisS.ro Uí» fa Gobernación ,
'L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u »

Núm. 359. '
Con arreglo al artículo 150 dci Re

glamento de la Policía gubernativa de 
25 de Noviembre de 1930 y la ley de 
Presupuestas vigente,

Vengo en nombrar Comisarlo de 
primera clase del Cuerpo de Vigilan
cia, en vacante de nueva creación y 
con antigüedad de í.° del actual, a don 
Francisco García Caroncho, que lo es 
de segunda y está declarado apto para 
el ascenso.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
E -M inistro de la G obernación ,
L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u

Núm, 369.
Coa arreglo al artículo 158 del Re

glamento de la Policía gubernativa, 
de 25 de Noviembre de 1930, y la ley 
de Presupuestos vigente,

Vengo en nombrar Comisario * de 
primera clase del Cuerpo ele Vigilan
cia, en vacante de nueva creación y 
con antigüedad de L°*del actual, a 
D. Manuel Mi naya Gómez, que lo es 
de segunda y está declarado apto pa
ra el ascenso.

Dado en Palacio a trece de Eneren 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El M inistro de la  Gobernación ,
L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u .

Núm. 331.
Con arreglo al articulo 158 del Re* 

.'¿lamento ele la Policía gubernativa, 
de 25 de Noviembre de 1930, y la ley 
de Presupuestos vigente,

Vengo -en nombrar Comisario de 
primera clase del Cuerpo de Vigilan
cia, en vacante de nueva creación y 
con antigüedad de 1.® del actual, a 
D. José María R ídqII. y Palacios Pa

checo, que la es de segunda y está 
declarado apto para el ascenso.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
l M inistro de la  Gobernación,
L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u ,

Núm. m .
Con arreglo al artículo 158 del Re

glamento de la Policía gubernativa, 
de 25 de Noviembre de 1330, y la ley 
de Presupuestos vigente,

Vengo en nombrar Comisario de 
primera clase del Cuerpo de Vigilan
cia, en vacante de nueva creación y 
con 'antigüedad de X a del actual, a 
D. José Piaría de la Lama Noricga Mu
rales, que lo es de segunda y está de
clarado apto para el. ascenso.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO'
l l  la  Goberaaciáii*

L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u .

* Núm. 363..
Con arreglo al artículo 155 del Re

glamento de la Policía gubernativa, 
de 25 de Noviembre de 1930, y  la ley 
de Presupuestos vigente,

Vengo en nombrar Comisario de 
primera clase del Cuerpo de Vigilan
cia, en vacante de nueva creación y 
con antigüedad de 1.° del actual, a 
D. Fulgencio Escribano Fernández, 
que lo es de segunda y está declarado 
apto para el ascenso.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro- de la G obernación ,

L e o p o l d o  M a t o s , y  M a s s i e u .

   o

Núm. 384*.
Con arreglo al artículo 158 del Re

glamento de lá Policía gubernativa, 
de 25 de Noviembre de 1938, y  la ley 
de Presupuestos vigente,

Vengo en nombrar Comisario de 
primera clase del Cuerpo de Vigilan
cia, en vacante producida por ascen
so de B. Felipe Alberico Casas, y con 
la antigüedad de 1.° del actual, a don 
Manuel González Tapia, que lo es de 
segunda y está declarado apto para 
el ascenso.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El M inistro ^  la G dtanraeló»,

L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u . .  .

Núm. £65. j
Con arreglo al artículo 156 del R ¿

glamento de la Policía gubernativí¿ 
de 25 de Noviembre de 1930, y la ie^  
de Presupuestos vigente, |

Vengo en nombrar Comisaria d<g 
primera clase del Cuerpo de Vigilan* 
cia, en vacante producida por aseen/ 
so de D. Ramón Pineda Estela, y  coir 
la antigüedad de 1.* del actual, a dou^ 
Ramón Blanco Sania Coloma, que líe 
es de segunda y está declarado apttf 
para el ascenso. í

Dado en Palacio a frece de Enef¿f 
de mil novecientos treinta y uno. $

ALFONSO f
El Ministro la Gobernación,

L e o p o ld o  M a t o s  y  JMa s s t e u »

Núm. 336. >
Con arreglo ai artículo 156 d d  Ré|

glamento de la Policía gubernativa, 6M 
25 de Noviembre de 1930, y la ley d á  
Presupuestos vigente, i

Vengo en nombrar Comisario de p m  
mera ciase del Cuerpo de VigilanCiai 
en vacante producida por ascenso d ¿  
D. Nicolás Carrera Rodríguez y coi¿ 
la antigüedad de 1.° del actual, a doú 
José López Vázquez, que ¡o es de seé 
gunda y está declarado apto para er 
ascenso. i

Dado en Palacio a trece de 
de mil novecientos treinta y uno. J 

. A LFO N SO ]
uí "tL istro «Se la Gobernación, i

L e o p o l d o  Ría t o s  y  óMAs s i e u

Núm. $07. ' •; i. i
Con arreglo ai artículo 158 del Re^ 

glamento de la Policía gubernativa, dté 
25 de Noviembre de 1930, y la ley detf 
Presupuestos vigente, |

Vengo en nombrar Comisario de se<; 
gunda clase del Cuerpo de Vigilancia/ 
en vacante de nueva creación y eoi% 
la antigüedad de 1.° del actual, a doi^ 
Francisco José García Puig, que lo e£ 
de tercera y está declarado apto panf 
el ascenso. |

Dado en Palacio a trece de Bner<£ 
de mil novecientos treinta y uno. %}.

ALFONSO f  
El Ministro de la GcbeóssclÁa, /

L e o p o l d o  M a t o s  ¥  M a s s ie u .

Núm. 368.
Con arreglo al artículo 158 del Ré¡c 

glamento de la Policía gubernativa, df- 
25 de Noviembre de 1930, y  la ley d é  
Presupuestos vigente,

Vengo en nombrar Comisario de 8 »̂ 
gunda clase del Cuerpo de Vigilancia^



352 15 Enero 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 15

^11 vacante de nueva creación y con la 
$ntig(üedad de 1.° del actual, a D. José 
fiTartajo Gutiérrez, que lo es de tercera 
X está declarado apto para el ascenso.

Dado en Palacio a trece de Enero 
tíe mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
SI Ministro de la Gobernación*

Le o p o ld o  M a t o s  y  M a s s i e u .

Núm. 369.
r Con arreglo al artículo 156 del Re
glamento de la Policía gubernativa, de 
25 de Noviembre de 1930, y la ley de 
Presupuestos vigente, 
i ¡Vengo en nombrar Comisario de se
cunda clase defCuerpo de.Vigilancia, 
in vacante de nueva creación y con la 
Antigüedad de. 1*° del actual, a D. Juan 
iRubio Martín, que lo es de tercera y 
está declarado apto para el ascenso.

Dado en Palacio a trece de Enero 
íle mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
$! Ministro da la Gobernación,
Jíeo po ld o  M a t o s  y  M a s s i e u .

Núm. 370.
Con arreglo al artículo 156 del Re

glamento de la Policía gubernativa, de 
Í5 de Noviembre de 1930, y la ley de 
Presupuestos vigente,

Vengo en nombrar Comisario de se
gunda clase del Cuerpo de Vigilancia, 
fcn vacante de nueva creación y con 
)a antigüedad de 1.° del actual, a don 
francisco Salan-ova Bercero, que lo es 
Me tercera y está declarado apto para 

ascenso.
Dado en Palacio a trece de Enero 

le mil novecientos treinta y uno.
ALFONSO

I El Ministro de la Gobernación,
L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u .

Núm. 371.

Con arreglo al artículo 156 del Re
glamento de la Policía gubernativa, de 
25 de Noviembre de 1930, y la ley de 
Presupuestos vigente,

Vengo en nombrar Comisario de se
gunda clase del Cuerpo de Vigilancia, 
en vacante de nueva creación y con 
la antigüedad de 1.° del actual, a don 
Victoriano Serna Mora, que lo es de 
tercera y está declarado apto para el 
ascenso.

Dado en Palacio a trece' de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,
L e o po l d o  Ma t o s  y  M a s s ie u .

Núm. 372.
Con arreglo al artículo 156 del Re

glamento de la Policía gubernativa de 
25 de Noviembre de 1930 y la ley de 
Presupuestos vigente,

Vengo en nombrar Comisario de 
segunda clase del Cuerpo de Vigilan
cia, en vacante producida por ascen
so de D. Francisco García Caruncho, y 
con antigüedad de 1.° del actual, a 
D. José González Ríoz Carrizo, que lo 
es de tercera y está declarado apto 
para el ascenso.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

L e o po l d o  M a t o s  y  M a s s ie u .

Núm. 373.
Con arreglo al artículo 156 del Re

glamento de la Policía gubernativa de 
25 de Noviembre de 1930 y la ley de 
Presupuestos vigente,

Vengo en nombrar Comisario de 
segunda clase del Cuerpo de Vigilan
cia, en vacante producida p o r  ascen
so de D. Manuel Minaya Gómez, y 
con antigüedad de 1.° del actual, a 
D. Rafael Martín Cebollo, que lo es 
de tercera y está declarado apto para 
el ascenso.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

L e o po l d o  M a t o s  y  M a s s ie u .

Núm. 374.
Con arreglo al artículo 156 del Re

glamento de la Policía gubernativa de 
25 de Noviembre de 1930 ŷ la ley de 
Presupuestos vigente,

Vengo * en nombrar Comisario de 
segunda clase del Cuerpo de Vigilan- 
cija, en vacante producida por ascen
so de D. José María Ripoll y Palacios 
Pacheco, y con la antigüedad de 1.° 
del actual, a D. Fernando Acuña Tu- 
dury, que lo es de tercera y está de
clarado apto para el ^ascenso.

Dado en P¡alacio a trece de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

L eo po l d o  M a t o s  y  M a s s ie u .

Núm. 375.
Con arreglo al artículo 156 del Re

glamento de la Policía gubernativa de 
25 de Noviembre de 1930 y la ley de 
Presupuestos vigente-

Vengo en nombrar Comisario de 
segunda clase del Cuerpo de Vigilan
cia, en vacante producida por ascen
so de D. José María de la Lama No- 
riega Morales, y con antigüedad de 
1.° del actual, a D. Camilo Gavilanes 
Bonhiver, que lo es de tercera y está 
declarado apto para el ascenso.

Dado en P¡aIacio a trece de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

L e o po l d o  M a t o s  y  M a s s o u ’

Núm. 376.

Con arreglo ai artículo 156 del Re
glamento de la Policía gubernativa de 
25 de Noviembre de 1930 y la ley de 
Presupuestos vigente,

Vengo en nombrar Comisario de 
segunda clase del Cuerpo de Vigilan- 
cita, en vacante producida* por ascen
so de D. Fulgencio Escribano Fernán
dez y con antigüedad de 1;° del actual, 
a D. José Cid Fraga, que lo es de ter
cera y está declarado apto para el as
censo.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

L e o p o i,do M a t o s  y  M a s s ie u .

Núm. 377.

Con arreglo al artículo 156 del Re
glamento de la Policía gubernativa de 
25 de Noviembre de 1930, y la ley de 
Presupuestos vigente,

Vengo en nombrar Comisario de se
gunda clase del Cuerpo de Vigilancia en 
vacante producida por ascenso de don 
Manuel González Tapia, y 'con  la anti
güedad de 1.° del actual, a D. León Gon
zález Vivas, que lo es de tercera y es
tá declarado apto para el ascenso. ,

Dado en Palacio a trece de Enero de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

L e o po l d o  M a t o s  y  M a s s i e u

Núm. 378.

Con arreglo al artículo 156 del Re* 
glamento de la Policía gubernativa de 
25 de Noviembre de 1930, y la ley de 
Presupuestos vigente,

Vengo en nombrar Comisario de se
gunda clase del Cuerpo de Vigilancia 
en vacante producida por ascenso 
de D. Camilo López'González, y con la 
antigüedad de 1.° del actual, a D. Ma
nuel Juárez Fuster, que lo es de tercera
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y está declarado apto para el ascenso.
Dado en Palacio a treee de Eneró de 

mil novecientos treinta y uno.
ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
L e o po ld o  M a t o s  y  M a s s i e u .

Núm. 379.
Con arreglo al artículo 156 del Re

glamento de la Policía gubernativa de 
25 de Noviembre de 1930, y la ley de 
Presupuestos vigente,

Vengo en nombrar Comisario de se
gunda clase del Cuerpo de Vigilancia 
en vacante producida por ascenso 
de D. Ramón Blanco Santa Coloma, y 
con la antigüedad de 1.° del actual, a 
R. Pedro Martínez Gómez, que lo es 
de tercera y está declarado apto para 
el ascenso.

Dado en Palacio a trece de Enero de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

L e o p o ld o  M a t o s  y  M a s s i e u .

 Núm. 380.

, arreglo al artículo 156 del Re
glamento de la Policía gubernativa de 
25 de Noviembre de 1930, y la ley de 
Presupuestos vigente,

Vengo en nombrar Comisario de se
gunda clase del Cuerpo de Vigilancia 
en vacante producida por ascenso 
de D. José López Vázquez, y con la an
tigüedad de 1.° del actual, a D. Manuel 
López Jarquín, que lo es de tercera y 
está declarado apto para el ascenso.

Dado en Palacio a trece de Enero de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
Ei Ministro de la Gobernación,

L eo p o ld o  M a t o s  y  M a s s i e u .

Núm. 381.
Los arreglo a lo dispuesto en el ar

tículo 231 del vigente Reglamento de 
la Policía gubernativa de 25 de No
viembre último,

Venog en disponer que cese el día 
16 del actual, por cumplir la edad re
glamentaria, el Comisario de primara 
clase del Cuerpo de Vigilancia D. Ful
gencio Escribano Fernández, declarán
dole jubilado con el haber que por cla
sificación le corresponda.

Dado en Palacio a trece de Enero de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Leopoldo M atos y M assieu.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO , 
DE MINISTROS 

REAL ORDEN 
Núm. 15.

Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta que 
la organización esencialmente militar 
del Cuerpo de Seguridad, hace, natu
ralmente, que le afecten las disposicio
nes de carácter general que rigen en 
el ramo de Guerra,

S.. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el artículo 2.° del 
Real decreto de 30 de Octubre de 1922 
es de aplicación al Cuerpo de Segu
ridad y, en consecuencia, que los Cen
tros o Dependencias de carácter indus
trial de la Dirección general de Segu
ridad, que afecten en su servicio a tal 
Cuerpo, se atendrán en la provisión de 
sus cargos oficiales industriales a cuan
to en dicho artículo se establece para 
los demás que dependen del ramo de 
Guerra.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
10 de Enero de 1931.

BERENGUER 
Señor Director general de Seguridad.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 25.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por D. Francisco 
Corrales Asenjo-Barbieri, Juez de pri
mera instancia de categoría de entra
da, en situación de excedencia volun
taria, solicitando su reingreso én la 
carrera judicial,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de conformi
dad con lo informado por el Consejo 
judicial y lo dispuesto en el artículo 
sexto del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915, ha tenido a bien declarar
le en condiciones de ser nombrado pa
ra cargo activo de su carrera.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Enero de 1931.

MONTES JOVELLAR
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 26.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en los -artículos 297 de la 
ley Hipotecaria y 427 de su Regla
mento,

S. M. el R ey  (q, D. g.) se ha servid^ 
declarar en situación de excedencia 
voluntaria al Registrador de la Pr<fr 
piedad de La Unión, de tercera clas% 
D. Carlos Hernández López, que comí 
serva categoría de segunda por Rea$ 
decreto de 31 de Diciembre último  ̂
pudiendo volver al servicio activo 
las condiciones que los citados precép[« 
tos establecen. ^

De Real orden lo digo a V. I. paral; 
su conocimiento y efectos' oportunos* 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma* 
drid, 14 de Enero de 1931.

MONTES JOVELLAR
Señor Director general dé los Regi$ 

tros y del Notariado.

Núm. 27.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia elevada  
a este Ministerio por D. José Medina 
Pérez, Secretario judicial, de cateto* ; 
ría de entrada, en situación de e&ceh 
dencia voluntaria desde el 5 de Oc
tubre de 1929, que solicita el rein
greso, i

S. M. el R ey  (q. D. g.) ¡ha tenida % 
bien acceder a la petición formulada 
por el expresado D. José Medina Pé« 
rez.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguieH* 
tes. Dios guarde a V. I. muchj#» añoi* 
Madrid, 14 de Enero de 1931.

MONTES JOVELLA& j
Señor Subsecretario de esté Ministe

rio.

Num. 28.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por D. José Medina Pérez, Se* 
cretario judicial, excedente voluntario, 
de categoría de entrada, declarado ap> 
fo para el reingreso, y de conformí* 
dad con lo prevenido en el artículo 33 
del Real decreto de 1.° de Juni© de 
1911, modificado por el de 26 de Ju
lio de 1922,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha teni<to $ 
bien nombrarle para la Secretaría áel 
Juzgado de primera instancia y de ins
trucción de Tarancón, vacante fN&n 
nombramiento para otro cargo de don 
José Luis Heredero Pérez, que la des
empeñaba.

De Real orden lo digo a V. E. par* 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Enero de 1931.

MONTES JOVELLAB
Señor Presidente de la Audiencia 

de Albacete.
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 . Núm. 29-.
 Excmo. Sr.: Encontrando ajustadas 

^  las p rescripciones del Real decreto 
jüe i.°  de Junio de 1911, m odificado 

el de 26 de Julio de 1£?22„ la p ro 
p u e s ta  elevada a este M inisterio por 
£se  T ribunal de oposiciones de 5 de 
|¡o s co rrien tes, para c u b rir las vacan
te s  de Secretarías judiciales anuncia- 
das en  la Real o rden  de 18 de Sep

t ie m b re  del pasado qño, más la agre
gada posteriorm ente por Real orden 

, ¿de 17 de D iciem bre último,
"II S. iVL el Rey (q. I). g.) se ha servido 
¿qap robar la expresada propuesta, eu 

ifci que figuran, para  las Secretarias ju- 
d i c i a l es que se m encionan, lo* seño- 
-# es  que a continuación sv expresan:
VÍ D istrito  de la Audiencia, de Barce
l o n a ,  D. José Mob.ua Aznar: Cartage- 
pno. D. José Luis H eredero; Cádiz, don 
GRamén Meuéndez Morán L lanes; (un 
idad Reai, D. M artin Escalza O Lavar ría ; 
¿Orense, D. Acisclo Torrecilla Fcrea; 
¿Soria, D. José Gómez de la T orre,. Al- 
•cázar de San Juan , IX José Pareja Cer- 
ivan tes; Tudeia, B. Manuel Ballesteros 
iA vi’és; Mi :?o:i de la Frontera, don 
.jEduarao Fernández E sp in ar; Alm odó- 
prar del Campo, D. Carlos Muñiz Suá- 
-^ez; T rujiilo, D. Julián. Ruiz de Pavas, 
.¿y Baza, IX Ram iro García Gostalag-o, 
ím iedando desiertas las de Burgo de 
óQsmo y Guia, p o r no haberlas solici- 
j ta d o  -ninguno de los opositores apro
b a d o s .
j De Real orden lo digo a V. E. para 
•j!su ce miento y efectos consiguien- 
| tes. Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
«: M adrid, 14 á s Fuero  de 1931.
| MONTES JOVELLAR
¡Señor Presiden te de la A udiencia de 
¡ M adnd, •

 Núm* 30.
 Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) 
íha tenido a bien nombrar a D. José 
¡Pareja Cervantes, propuesto por el 
¡Tribunal de oposiciones convocadas 
¡por Real orden de 18 de Septiembre 
¿últidio, para la Secretaría del Juzga
ndo de primera instancia e instrucción  
*de Alcázar de San Juan, vacante por 
prenuncia de D. Patrocinio Corrales 
¿y Hernández.
í De Real orden lo digo a V. E. para 
(su conocimiento y efectos consiguien
te s . Dios guarde a V. E. muchos años. 
¡Madrid, 14 de Enero de 1931.

MONTES JOVELLAR
¡Señor Presidente de la Audiencia de 
, Albacete.

Í  Núm. 31.>3Mí Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
ÉjfeíF tenido a bien nombrar a D, Car®

los Muñiz Suárez, propuesto por el 
T ribuna 1 de oposiciones convocadas 
pa r Real orden de 18 de Septiem bre 
últim o, para 3a Secretaría del Juzga
do de p rim era  instancia  de Almo ao
var del Campo, vacante por nom bra
m iento para  o tra Secretaría de IX Au
relio Burgos .Cruzado, que la desem
peñaba.

De Peal orden lo digo a V. E. para  
su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 14 dé Enero de 1931.

MONTES JOVELLAR
Señor Presiden te de la Audiencia de

Albacete.

N úm . 32.
Excmo. S r.; S. hL el Rey (q. D. g.) 

ha  tenido a b ien  nom bqar a D. José 
Mol:’na Aznar, p r o p u e  s t o po r el 
T ribunal de oposiciones convocadas 
por Real orden de 18 de Septiem bre 
ultimo, para  ¡a Secretaría de! Juzga
do de p rim era  Instancia e instrucción  
del d istrito  de la Audiencia, de esa 
capital, vacante por excedencia de
cretada de TX Acisclo Gas ano vas Fosé.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su con o cim iento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 14 de Enero de 1931,

MONTES JOVELLAR
Señor Presidente de la A udiencia de

Barcelona.

Núm. 33.
Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar a D. Rami
ro García Costalago, propuesto por el 
Tribunal de oposiciones convocadas 
por Real orden de 18 de Septiembre 
último, para la Secretaría del Juzga
do de primera instancia de Baza, va
cante por traslación de D. Manuel 
Mato Montero.

De Real orden 1© digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Enero de 1931.

MONTES JOVELLAR
Señor Presidente de la Audiencia de

Granada.

Núm. 34.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. 1). g.) 

ha tenido a bien nombrar a D. Ra
món Menéndez Morán Llanes, pro
puesto por el Tribunal de oposiciones 
convocadas por Real orden de 18 de 
Septiempre último, para la Secretaría 
del Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Cádiz, vacante por de
función de D, Pedro Luna López,

De Real orden  lo digo a V. E. para 
su-conocim iento  y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E, muchos años, 
M adrid, 14 de Enero de 1931.

•MONTES JOVELLAR
Señor Presidente de la Áu di ene ia ' de

'Sevilla.

Núm. 35.
Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q.'D , g.). 

ha tenido a bien nom brar a D. José 
Luis H eredero, propuesto por el T ri
bunal de oposiciones convocadas por 
Real orden de 18 de Septiem bre ú lti
mo, para la Secretaría del Juzgado de 
p rim era  instancia  e instrucción  de 
Cartagena, vacante por traslado, me
diante oposición, a o tra Secretaría de 
D. Pedro  Alvaréz Castellanos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 14 de Enero de 1931.

MONTES JOVELLAR -
Señor Presiden te de la Audiencia de

Albacete.

Núm. 36.
Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), 

ha tenido a bien nom brar a D. Mar
tín  Escalza O lavarría, propuesto  por 
el T ribunal de oposiciones convoca
das p o r Real orden de 18 de Septiem
bre últim o, para  la Secretaría del Juz
gado de p rim era  instancia  e instruc
ción de Ciudad Real, vacante por fa
llecim iento de D. José Rausell Espi
nos.

De Real orden  lo digo a Y. E. para 
su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. m uchos años, 
M adrid, 14 de Enero  de 1931.

MONTES JOVELLAR
Señor P residen te de la A udiencia de

Albacete.

Núm. 37.
Excmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.)] 

ha tenido a bien nombrar a D. Eduar
do Fernández Espinar, propuesto por 
el Tribunal de oposiciones convoca
das por Real orden de 18 de Septiem
bre último, para la Secretaría del Juz
gado de primera instancia de Morón 
de la Frontera, vacante por promo«< 
ción de D. Evaristo Cejador.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 14 de Enero de 1931.

MONTES JOVELLAR
Señor P residen te de la A udiencia de

Sevilla,
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Núm. 38.

Excmo. Sr.: S; M. el Rey (q. D. g.) 
|ia  tenido a bien nombrar a D. Acis
clo Torrecilla Perea, propuesto por el 
¡Tribunal de oposiciones convocadas 
ípor Real orden de 18 de Septiembre 
¡último, para la Secretaría del Juzgado 
[de primera instancia e instrucción de, 
¡Orense, vacante por destitución de 
¡D. Ricardo Moráis Arines.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
gsu conocimiento y efectos consiguien- 
ites. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Enero de 1931.

MONTES JOVELLAR
{Señor'Presidente de la Audiencia de 
; La Coruña.

Núm. 39.
]-ricino. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar a D. José 
jGómez de la Torre y  de Villa, pro
puesto por el Tribunal de ©posicio
nes convocadas por Real orden de 18 
[de Septiembre último, para la Secre
taría del Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Soria, vacante 
[por excedencia de D. Eugenio Menén- 
ídez Conde y García.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
fisu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Enero de 1931.

MONTES JOVELLAR
Señor Presidente dr* Audiencia de ^Burgos.

Núm. 40.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar a D. Julián 
Ruiz de Rivas, propuesto por ei Tri
bunal de oposiciones convocadas por 
Real orden de 18 de Septiembre últi
mo, para la Secretaría del Juzgado de 
primera instancia de Trujillo, vacan
te por traslación de D. Ceferino Flo
res Catalán.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Enero de 19-31*

MONTES JOVELLAR
Señor Presidente de la Audiencia de 

Cáceres.

Núm. 41.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)

ha tenido a bien nombrar a D. Manuel 
Ballesteros Avilés, propuesto por el 
Tribunal de oposiciones convocadas por 
Real orden de 18 de Septiembre últi
mo, para la Secretaría^ del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de Tu- 
dela, vacante por defunción de don 
Jesús Abadía de Barbará y Cortina,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Enero de 1931.

MONTES JOVELLAR
Señor Presidente de la Audiencia de 

Pamplona.

MINISTERIO DEL EJERCITO
REALES ORDENES 

Núm. 11.
Excmo. Sr.: Hallándose justificada 

que los individuos que se expresan' 
en la siguiente relación, que compren* 
de a Manuel Pérez Luna y Pablo Mar* 
toreil Tortelia, pertenecientes a lo$ 
reemplazos que se indican, están com
prendidos en los artículos 284 de la¡ 
Ley de Reclutamiento de 1912 y 12% 
del Reglamento de la vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se devuelva a los 
interesados las cantidades que ingre
saron para redueir el tiempo de ser» 
vicio en filas, según cartas de pagoi 
expedidas en las fechas, con los nú- ' 
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que se expresan, como igual
mente la suma que debe ser reinte
grada, la cual percibirá el individuos 
que hizo el depósito o la persona au
torizada en forma legal, según previe
nen los artículos 479 y  425 de lof 
citados textos legales. j

De Real orden lo digo a Y. E. par# 
su conocimiento y demás efectos. Dio$ 
guarde t V .E . muchos años. Madrid^
5 de Enero de 1931. i

.3 .

REREN GUEJI .¡!jSeñores Capitanes generales de la »it¡ 
Re&ion y de Baleare». ■
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■ Relación

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE -LOS RECLUTAS Reemplazos
Ayuntamiento Provincia

ffl. a r P é  rez Luna.............. .................... 1926 Villafranca de los Barros........... Bacfajoz...... .
rabio MartoreH Tortella ......... .............................. 1926v. ^ Inca...... .............. ................... Baleares ................ é

r  ■ Núm, 12.
Excmo. Sr.: Hallándose justificado 

que los individuos que se expresan en 
ría siguiente relación, que empieza con 
(¡Germán Barba Salgado y termina con 
Francisco Centeno Amieiro, pertene

cientes a los reemplazos que se indi
can, están comprendidos en los artícu
los 284 de la ley de Reclutamiento de 
1912 y 422 del Reglamento de la vi
gente,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido

disponer que se devuelva a los intere
sados las cantidades que ingresaron pa
ra reducir el tiempo de servicio en fi
las, según cartas de pago expedidas eri 
las fechas, con los números y por las 
Delegaciones de Hacienda que se ex-

Relación

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
Ayuntamiento Provincia

Germán Bsrbft S á lg s d o «.i)» » » » » )» ).» . . )» ..»* . . !» » »  1930 Sevilla ti
Jesús Pifia Goma,,,. . i , , , , , , , , , , , , , , , , » , , , , , ........  1930 Barcelona. •

Sevilla
Barcelona ,,,,,,,,,■*, M,

Marcelo Aramburu Ariztimufio........... ... 1926 Idiazábal,
Ignacio Garmeádia Cincunegui, , , , , , , , , , , , , , , , , , , ,  1924 Azpeitia, 
í)avid Diez Vi l l andi ego, 1 9 2 6  ±jilbao
francisco Centeno Amieiro 1930 Lorenzana ......

Guipúzcoa................
Idem,
Vizcaya , , , , j , , , , » » » ,* } ,
LUgO ,,»,,»»»»», i

■

1 Núm. 13.
Excmo. Sr.: Hallándose justificado 

#ue los individuos que se expresan en 
|a siguiente relación, que empieza con 
Remigio Cid Tomás y termina con Juan

Garriga Lladó, pertenecientes a los 
reemplazos que se indican, están com
prendidos en los artículos 284 de la ley 
de Reclutamiento de 1912 y 422 del Re
glamento de la vigente,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelva a los intere
sados las cantidades que ingresaron pa
ra reducir el tiempo de servicio en fi
las, según cartas de pago expedidas en

Relación

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS
NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provincia

Oíd T o m á s . 1926 Barcelona Barcelona...... ............
Alfonso Goya ' 1926 Idem. ••..*•••••••• •». 4'i, *. Id e m .... . . . .......... >*v.
|uan Garriga Lladó....M fsí . . . . ...... ¿w.Vi».¡íV. 1926 Sallent...................................... Idem.. . . . . . . . . . . . . .  •

i

Núm. 14.
Excmo. Sr.a S. M, el R ey  (q.'D. g,)’ 

|e ha servido disponer se devuelva 
personal que se expresa en la si

guiente relación las cantidades que

ingresaron para reducir el tiempo de 
servicio en filas, por hallarse com
prendidos en los preceptos y casos 
que se indican, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú

meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que se expresan, como igual
mente la suma que debe ser reinte
grada, la cual percibirá el individuó 
que hizo el depósito o la persona au«



Gaceta de Madrid.—Núm. 15 15 Enero 1931 357

que se c i ta

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda SUMA 1 
rme debe se#'

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de
la oarta de pago

qué expidió reintegrada * 
la oarta de pago P esém  4

25 Mayo....................... 1926 632 Badajoz.......................... . 875 00uauaju/- ................................. 1 Mayo.................. 1926 S Palma de Mallorca ••••••• 68 75Inca ................................................
■

presan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá 
el individuo que hizo el depósito o la 
persona autorizada en forma legal, se
gún previenen los artículos 470 y 425 
de los citados textos legales.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
10 de Enero  de 1931.

DERENGUER

Señores Capitanes generales de la 's$*J 
gunda, cuarta, sexta y  octava Regid»* 
nes.

que se cita

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda SUMA
ntiA rlaVtA tinir

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de
la carta de pago

que expidió in te g ra d a
la carta de pago „  — ...

Pesetas*

Sevilla 8 Mayo 1930 322 Sevilla 50Q,00
Barcelona, núm. 54 , , , , , , , , , , , , , , 17 Ju lio ,, , ,  , , , , , , , ,  , 1930 2.696 Barcelona 263,12
San Sebastián 26 Julio

Febrero
1926 772 San S e b a s t i á n , 81,25

Idem, 14 1924 476 Idem. , , , , , , 5 0 0 , 0Ú
Bilbao 15 S e p tie m b re ,,,,,,, 1926 *453 Bilbao 206,2$
Mondoñedo............. ... ............ 21 Julio, 1930 2.950 Madrid 875,00

las fechas, con los números y por las 
Delegaciones de Hacienda que se ex
presan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, ¡la cual percibirá 
el individuo que hizo el depósito o la

persona autorizada en forma legal, se
gún previenen los artículos 470 y  425 
de los citados textos legales.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. E. muchos años, Madrid 
29 de Diciembre de 1930. i

BERENGUEE ■ 
Señor Capitán general de Ja cuarta R#: 

gión. '

q u e  se cita.

CAJA DE RECLUTA
FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número

de
la oarta de pago

Delegaeión de Haciende SUMA
<1«® del» ser. 

que expidió reintegradá
la oarta de pago p„7 í«, J:Día

21
31
26

Mes Año

Barcelona, núm. 54 . . . . . . . . . . . . . . J u lio ...........• ••••■■• 1926
1926
1926

1.214 A 
1.920 A 
1.523 O

Barcelona . . . . . . . . . . . . . . .  500
Idem ................ ..................... Julio...................... Idem . . . .  . . . . . . . . . . .  500
Manresa .......................... . Julio. . . . . . . . . . . . . Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . .  5ut

torizada en forma legal, según pre
vienen los artículos 470 del Regla
mento de la Ley de Reclutamiento; 
de 1912 y 425 de la vigente. q> 

De Real orden lo digo a Y. E. parg

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
5 de E n r o  1931 .

BERENGUER

Señores Capitanes generales de la Sf* ( 
gunda, tercera, cuarta, quinta, ság*  
tima y octava Pfegio*es,
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES
REALES ORDENES 

Núra. 5$.
limo. Sr.; Habiéndose dispuesto por 

(Real orden de fecha 19 del actual que 
¡la Junta Central de Protección a los 
Puédanos del Magisterio, constituida 
[definitivamente, se haga cargo de to
lda Ip documentación que le corres- 
¡ponde,

S. M. el Rky (q. D. g.) se ha servido 
[disponer que se amplíe el alcance de 
la referida Real orden, de conform i
dad con lo preceptuado en el Real de
creto de 7 de Septiembre de 1929 y 
Idemás disposiciones concordantes, y 
pomo consecuencia, que la Ordena-- 
¡ción de Pagos por obligaciones de es
líe Ministerio libre, a nombre de V. I., 
¡como Presidente de la susodicha Jun
ta Central, para cumplimiento de sus 
fines, la cantidad de un millón dos
cientas ochenta y ocho mil cuarenta 
y  cuatro pesetas y once céntimos, im
porte total de lo descontado a bene
ficio de dicha institución de Protec
ción, a los Huérfanos, por el 1 por 100 
Sobre los sueldos de todos los funcio- 
inarios afectos a dicha Protección y 
[por 3,as diferencias en nómina, por 
¡ascensos, durante el año actual, según 
¡resulta de la siguiente liquidación:

Pesetas.

Por descuentos y diferen
cias por ascensos del 
personal del Magisterio 
nacional p r i m a  r  i o, 
comprendido en el ca
pítulo 4.°, artículo 1.° 
del vigente presupues
to de Instrucción pú
blica ....... ............... . 1.2.31.706,0'9

Por ídem id. del perso
nal de las Inspeccio
nes de Primera ense
ñanza, comprendido en 
el capítulo 4.°, art. 2.° M .9!9,12 

Por ídem id. del Profeso
rado de las Escuelas 
Normales de Maestros y 
Maestras, comprendido 
en el capítulo 4.°, ar
tículo 4.° del mismo 
presupuesto ......... 4 2.327,9C

Total .......  1.288.044,11

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos 
Dios gu,arde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en 
C ¡señanza.

Num. 57.
limo. Sr.: Promulgado en la G a c e 

t a  d e  M a d r id  de 6  del actual el Real 
decreto del 3, aprobando los Presu
puestos generales del Estado para el 
ejercicio económico de 1931; y 

Resultando que, por tratarse de un 
servicio fijo, se ha reproducido fa con
signación especial del capítulo 3.°, ar
tículo 3.°, concepto primero de su Sec
ción octava, con destino a becas para 
alumnos áe enseñanza oficial que si
gan estudios en los diferentes Centros 
dependientes de este Ministrio; becas 
adjudicadas con sujeción estricta a 
las normas establecidas en la Real or
den de 30 de Septiembre de 1922 (G a 
c e t a  del 6 de Octubre) y  la mayoría 
de las cuales ha venido confirmándo
se por disposiciones sucesivas: 

Resultando que, posteriormente a la 
Real orden de este Ministerio fecha 
20 de Octubre de 1930 (G a c e t a  a el 
31), por la que se confirmaba en ei 
disfrute de sus becas a los alumnos 
que se mencionan en las relaciones 
adjuntas a dicha Real orden, se han 
recibido nuevas propuestas de los 
Centros:

Considerando que estas propuestas 
vienen formuladas de conformidad 
con las disposiciones vigentes en la 
materia:

Considerando que al amparo de la 
regla sexta de la citada Real orden 
de 30 de Septiembre de 1922, un# 
vez concedidas las becas, los respec
tivos beneficiarios podrán continuar 
en el disfrute de las mismas hasta 
que termine el curso natural y :egal 
de sus estudios, siempre qtre éstos no 
se interrumpan ni un solo año y aqué
llos sigan reuniendo las tres condi
ciones que para optar a la gracia se 
les exige, a saber : sobresaliente apli
cación, inmejorable conducta y falta 
de recursos económicos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver:

1.° Que continúen en vigor, duran
te lo que resta del curso académico 
de 1930-31, las becas definitivas con
cedidas a alumnos oficiales por las 
Reales órdenes cuyas fechas se citan 
en la relación adjunta, donde tam
bién se expresan los Centros de en
señanza en que siguen sus estudios y  
la clase de éstos.

2.° Que causen baja aquellos be
carios que hubieran dejado transcu
rrir, sin presentar la documentación 
exigida, el término de un mes, que 
®ara ello les concedió el apartado 4.° 
de la Real orden de 20 de Octubre 
de 1930. j

3.° Que se acepten las propuestas 
formuladas por los Claustros, de que

se hará mérito, en ]¡a relación 
la, y, en su consecuencia, que quede* 
nombrados para el disfrute fie las t e  
cas, con carácter definitivo, los alum 
nos propuestos por los mismos.

4.° Que la cuantía de cada una d# 
estas becas siga siendo de 130 peso 
tas mensuales, con cargo a la ennsig 
nación especial del capítulo 3.°, ar< 
tículo 1.° del vigente presupuesto de 
gastos de este Ministerio, cantidad qu? 
se abonará desde 1.° del actual.

5.° Que los agraciados cortinúer 
sometidos a la disciplina de los Gen 
tros donde cursan sus estudios y a te  
disposiciones vigentes sobre percibe 
de haberes, nombramiento de Ha bilí 
tados y régimen de esta clasr de be 
cas.

6.° Qtfe la inserción de la presen 
te Real orden en la G a c e ta  de M adutí 
y su reproducción en el Boletín Oft 
cial del Ministerio, sirva de notifiéa 
ción a los alumnos becarios, a los Jê  
fes de los Centros en que realicen 
sus estudios y al Habilitado único de<. 
signado en cada localidad, con arre* 
glo a las prescripciones de la Real or
den de 10 de Julio de 1925.

7.° Que en 30 de Junio del corrien* 
te año cesen en el disfrute de estat 
becas, a más de los alumnos que lle
guen al fin de los estudios para que 
les fueron otorgadas, aquellos que ct 
los exámenes ordinarios no obtenga! 
primeras calificaciones en todas t e  
asignaturas que cursen, excepto te, 
prácticas en que podrán -obtener la d# 
aprobado; y que los que no sufran exa* 
men en cualquier asignatura o grupd 
áe ellas, necesiten para continuar e& 
el percibo de haberes durante el mnv 
so próximo (en el supuesto de que s i  
le rehabilite el beneficio) un certifica* 
do del respectivo Catedrático, con el 
visto bueno del Jefe del Centro, ha  ̂
ciendo constar que, por su inmejora*' 
ble conducta, gran aprovechamiento f  
puntual asistencia a clase, juzga, eg 
conciencia, al alumno de que se trai
te, merecedor de que se le siga dte 
pensando semejante gracia.

8.° Que también causen baja todos 
los que en dichos exámenes no aprue* 
ben cuantas asignaturas integran cui* 
so, en la inteligencia de que si alguni 
no se presentase a la prueba oficial 
alegando enfermedad, aparte de la  jos* 
tificación terminante de ésta, se c Á  
girá el informe del Claustro respecr 
tivo para adoptar, en cada ca o, el Mi 
nisterio la resolución que proceda*

9.° Que se recuerde (por lo que res 
pecta a los nuevos becarios nombra 
dos ahora) que a la primera nórainC 
de haberes que los respectivos Habí 
litados cursen a la Sección de Coala 
bilidad y Presupuestos de este Mini&.
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Jerio acom pañarán, a más de los do
cum entos exigidos en el apartado B) 
jle la Real orden de 1.° de A bril de 
1923, certificación  acreditativa de la 
falta de recursos en la fam ilia del be
cario  y  de la sobresaliente ap licación  
e inm ejorable conducta de éste, expe
dida en la form a determ inada p or  la 
regla 4.a de la m encionada Real or- 
iden de 30 de Septiem bre de 1922, bas
tando en las sucesivas la justificación 
de los dos últim os extremos.

L a sobresaliente ap licación  se de
mostrará con  un certificado del Secre
tario del Centro, visado por el Direc* 
4or o  Jefe del m ism o, en que cons- 

i te así.
La falta de cualquiera de estos re

quisitos im pedirá el curso de la n ó
m ina, con  pérdida de la beca fil, cabo 
del mes.

10. Que para la debida difusión de 
' estos acuerdos, a más de insertarlos
en los periód icos oficiales, cuiden los 

‘ Jefes de los Establecim ientos docentes 
: donde haya becarios de exhib irlos al 
;pú b lico  en el tablón de ed ictos; y

11. Que dichos Jefes queden en
cargados, ba jo su responsabilidad, del 
cum plim iento exacto de las anteriores 
prevenciones, dando cuenta de cual
quier contravención  que observen y  
pudiendo adoptar en el acto (a reser

v a  de ponerlas en conocim iento de la 
¡S uperioridad) las m edidas que esti- 
¡m en  oportunas en bien  del servicio .

De Real orden  lo digo a Y. II. para 
¡su  conocim iento y  efectos oportunos.
; D ios guarde a V. II. m uchos años, Ma- 
I drid , 7 de Enero de 1931.

TORMO
* Señores Subsecretario y D irectores ge-
* nerales de Prim era enseñanza y  de 

Bellas Artes.

RELACION ADJUNTA
Becas definitivas de alumnos proce

dentes de Escuelas nacionales, pro
puestos por las Secciones adminis
trativas provinciales de Primera en
señanza.
Alava.— D. Martín Landa Gómez,

 ̂Real orden de 13 de D iciem bre de 
,1929, para estudios del Magisterio en 
la  Escuela Normal de Logroño.

Almería.— Señorita Elena Lázaro 
Sánchez, Real orden de 19 de N oviem 
bre de 1922; transferida del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza a la 
U niversidad de Granada, Facultad de 
C iencias Químicas.

Alicante.— Señorita Lorenza Fideo 
G arrido, Real orden de 26 de Octubre 
de 1928, Escuela Norm al de Maes
tras.

Avila.— D. Jesús Sánchez Huertas, 
Real orden de 27 de Enero de 1930, 
para estudios del Bachillerato en aquel 
L iceo.

Baleares.— D. Luis Caqui Hat Ram
bla, Real orden de 10 de N oviem bre 
de 1928, Escuela P rofesional de Co
m ercio de Palma de M allorca.

D. Rafael Barceló Capó, Real orden 
de 27 de Enero de 1930, Bachillerato 
en el Instituto tíacional de Segunda 
énseñanza de Palma de M allorca.

Burgos.— Señorita Aurea Cardero 
García, Real orden de 13 de N oviem 
bre de 1922; transferida de aquel L i
ceo a la U niversidad de M adrid, Fa
cultad de Farmacia.

Cáceres.— D. V ictoriano Carrasco 
Lorenzo, Real orden de 30 de N o
viem bre de 1922; transferida del Ins
tituto nacional de Segunda enseñanza 
a la U niversidad de Salamanca, Fa
cultad de D erecho.

Ciudad Real.— D. José Poveda Mur
cia, Real orden de 30 de N oviem bre 
de 1922; transferida de aquel L iceo a 
la Universidad Central, Facultad de 
D erecho.

Cuenca.— Señorita Julia Ruíz Malo, 
Real orden de 30 de N oviem bre de 
1922; transferida del Instituto n acio 
nal de Segunda enseñanza a la U ni
versidad Central, Facultad de Far
m acia.

Gran Canaria.— Señorita María An
tonia Navarro Pérez, Real orden de 
13 de D iciem bre de 1929, para estu
dios del M agisterio en la Escuela N or
mal de Maestras de Las Palmas.

Granada.— D. Sebastián Vicent Mar
tínez, Real orden de 13 de D iciem bre 
de 1929, para estudios del Bachillera
to en el Instituto nacional de Segun
da enseñanza.

Guadalajara. —  Señorita Alejandra 
Felipe Gil, Real orden de 13 de D i
ciem bre de 1929, para estudios del 
M agisterio en la Normal de Maestras.

Gerona.— Señorita Rosa G r i m a 1 
Aguilar, Real orden de 30 de N oviem 
bre de 1922; transferida de aquel L i
ceo a la U niversidad de Barcelona, 
Facultad de F ilosofía  y Letras.

Guipúzcoa.— D. Enrique Usabiaga y 
Osa, Real orden de 13 de D iciem bre 
de 1929, para estudios del Bachillera
to en el Instituto nacional de Segunda 
enseñanza de San Sebastián.

Huelva.— D. Benito Fernández R o
m ero, Real orden de 13 de D iciem bre 
de 1929, para estudios del Bachillera
to en el L iceo.

León.— D. Serapio Pajares García, 
Real orden de 5 d*e D iciem bre de 
1922; transferida del Instituto de Se
gunda enseñanza a la U niversidad de 
M adrid, Facultad de M edicina.

Málaga.— D. Aurelio Valenzuela M o
reno, Real orden  de 20' de D iciem bre 
de 1922; transferida para estudios de 
D erecho en la U niversidad Central.

Murcia.— D. Pedro Vicente García, 
Real orden de 8 de D iciem bre de 1922; 
transferida del L iceo  de M urcia a la 
U niversidad Central, Facultad de Me
dicina.

Orense.— Señorita Sara Fernández 
Soto, Real o fden  de 13 de D iciem bre 
de 1929, para estudios del Magisterio 
en la Escuela Normal.

Oviedo»— D. C rescen do Llera Can
ga, para estudios del Magisterio en la 
Escuela Normal de Maestros.

Pontevedra.— D. Manuel Pérez Cal
vo, Real orden  de 13 de D iciem bre de 
1929, para estudios del Bachillerato 
en el Instituto nacional de Segunda# 
enseñanza de la provincia.

Vizcaya.— Señorita E m i l i a  Calvo 
Ruiz, Real orden  de 29 de Octubre de 
1929, para estudios del Magisterio en 
la  Normal de B ilbao.

D. D om ingo Parra 'Sola, Real orde.*< 
de 12 de Enero de 1924, transferid? 
del Instituto nacional de Segunda en
señanza de Bilbao a la U niversidad de 
Y alladolid , Facultad de M edicina; y

D. Pedro Bilbao Encera, Real orden 
de 30 de D iciem bre de 1922, transfe
rida igualmente del Instituto de Bil
bao a la Universidad de Yalladolid, 
para la carrera de M edicina.

Yalladolid.— D. Flaviano Flores. Val- 
verde, Real orden de 29 de Octubre 
de 1929, para estudios del Bachillerato 

= en el Instituto nacional ele Segunda 
enseñanza de la provincia .

Zaragoza.— Señorita Carmen Llom- 
parfe Quesada, Real orden de 13 de 

* D iciem bre de 1929, para estudios del 
Bachillerato en el Instituto nacional 
de Segunda enseñanza.

Becas definitivas propuestas por los 
Centros de enseñanza.

Baleares,—- Señorita Francisca Car- 
bonell Guardiolay para estudios del Ma
gisterio en la Escuela Normal de Maes
tras de Palma de Mallorca.

Barcelona.— D. José Ballalta Colo- 
m er, Real orden de 1.° de Diciembre 
de 1926, Escuela Norm al de Maestros.

D. H éctor P inedo R esino; y
D. J aime Farré 'Alhajes, ambos por 

Real orden de 13 de D iciem bre de 
1929, para estudios del Bachillerato en 
el Instituto nacional de Segunda en
señanza.

D. Fernando Rodríguez de la Hoz, 
Real orden de 13 de D iciem bre de 
1929, Escuela de Altos Esutdios Mer
cantiles.

D. Pedro Teruel Martínez, Real or
den de 13 de D iciem bre de 1929, Es
cuela Norm al de Maestros.

Señorita Buenaventura Fons Obiols, 
Real orden de 13 de D iciem bre de 
1929; Escuela Norm al de Maestras,

Cádiz.— D. D iego Villagrán Galán, 
Real orden de 5 de D iciem bre de 1922, 
transferida del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Jerez de la 
Frontera a la Universidad de Madrid, 
Facultad de Ciencias.

Señorita Manuela Ruiz Ramírez, pa
ra estudios del Magisterio en la Es
cuela Normal de Maestras.

Ciudad Real.— D. Santiago Espada 
Sánchez, Real orden  de 13 de Diciem
bre de 1929, Escuela Norm al de Maes
tros.

Cuenca.— Señorita C a r m e n  Vélez 
A larcón, Real orden de 13 de Diciem
bre de í 929, Escuela N orm al de Maes
tras.

Huelva.— D. Juan Macías Ponce, Real 
orden de 17 de A bril de 1928, Escue
la Norm al de Maestros.

Huesca.— Señorita Sara Ganchillos 
Plana, Real orden  de 10 de Noviem
bre de 1928, para estudios de Segun
da enseñanza en aquel L iceo.

Jaén.— Señorita María Pérez Bellón, 
Real orden de 6 de Febrero de 1928, 
transferida del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza a la Universidad 
de Granada, Facultad de Farmacia.

Señorita María del Carmen Rodrí
guez López, Real orden de 10 de No
viem bre de 1928, Escuela Normal de 
Maestras.

Lérida.— D. F rancisco Ferré Sola- 
nes, para estudios del Bachillerato eb 
el L iceo. •

M adrid.—-D. Adrián Fernández 
dalmay, Real orden de 10 de Novieitó 
bre de 1928, transferida deI I& stífc»
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nacional de San Isidro a la Universi
dad Central, Facultad de Letras.

D. Francisco Arias Alvarez, Real or
den de 29 de Octubre de 1929, Escue
la Especial de Pintura, Escultura y 
Grabado.

D. Pedro Giieíe García, Re,al orden 
ide 29 de Octubre de 19.29, Escuela 
Central Superior de Comercio.

Srta. Pilar Riveira González, Real 
orden de 29 de Octubre de 1929, Es
cuela Normal de Maestras.

Srta. Modesta Ruiz Francés; y
D. José Cepeda Adán, Real orden 

de 29 de Octubre de 1929, ambos en 
el Instituto del Cardenal Cisneros.

Srta. Manuela García Barcia, para 
¡estudios del Magisterio en la Escuela 
Normal Central de Maestras.

Málaga.— D. Roberto Sauceda Aran- 
d*a, Real orden de 10 de Noviembre 
de 1923, Instituto Nacional de Segun
da enseñanza.

Orense.— D. Emilio Santamaría Vi-, 
lariño, Real orden de 21 de Diciem
bre de 1922, transferida de aquel Ins
tituto ,a la Universidad de Santiago, 
Facultad de Medicina.

Oviedo.— Srta. Teresa Vallejos da
vala, Real orden de 28 de Octubre de
1928, Escuela Normal de Maestras.

Salamanca.— D. Angel Caño López,
Re,a! orden de 21 de Diciembre de 
1922; transferida del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza a la Uni
versidad, Facultad de Ciencias.

Srta. Isabel Escudero Moríñigo, pen
diente de recurso, para estudios en el 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza.

Santander.— Srta. Josefina Romero 
Fernández, Real orden de 28 de Oc
tubre de 1928, Escuela Normal de 
Maestras.

Segovia.— Srta. María Antonia Ruiz 
Gutiérrez, Real orden de 28 de Abril 
de 1927, Escuela Normal de Maestras.

Sevilla.— Srta. Rosario Coloma Már
quez, Real orden de 26 de Octubre 
de 1928, Escuela Normal de Maestras.

Soria.— Srta. Natividad Elena Val- 
decantos, Real orden de 28 de Octu
bre de 1928, Escuela Normal de Maes
tras.
* Toledo.— Srta. Paula Camacho Ca
bello, Real orden de 26 de Octubre 
de 1928, Escuela Normal de Maestras.

Srta. Filomena Núñez Cuadros, Real 
orden de 29 de Octubre de 1929, Es
cuela Normal de Maestras.

Srtas. María del Pilar de Pablo Fer
nández y Sacramento Zorita Ramírez, 
para estudios del Magisterio en dicha 
Escuela Normal.

Valencia.— D. José Espí Guerol<a; y
D. Faustino Crus Hortelano, Real 

orden de 13 de Diciembre de 1929, 
ambos del Instituto Luis Vives.

Valladolid.— D. Benito Sanz Bayón, 
Real orden de 21 de Enero de 1929, 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos.

D. Jesús Olea Sedaño, Real orden 
de 13 de Diciembre de 1929, Escuela 
Normal de Maestros.

Srî a. Alicia García Solarach, Real 
orden de 13 de Diciembre de 1929, 
Escuela Normal de Maestras.

Vizcaya.— Srta. Cinta Torres Vidal, 
Real orden de 13 de Diciembre de
1929, Liceo Alfonso XIII, de Bilbao.

Srta. Dolores Ezcurra Mendizábal,
Real orden de 10 de Noviembre de 
1928, Escuela Normal de Maestras.

Zamora.— D. Clodoaldo Rodríguez

Turrión, Real orden de 13 de Diciem
bre de 1929, Escuela Normal de Maes
tros.

Zaragoza.— D. Arturo Murunzábal 
Arambillet, para estudios del Magiste
rio en la Escuela Normal de Maes
tros.

D. Antonio Margalé Gracia, Real or
den de 1.° de Diciembre de 1926, Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos.

D. José María Bermejo Bea, Real 
orden de 13 de Diciembre de 1929, 
Escuela profesional de Comercio.

Becas universitarias, en propiedad.
Barcelona.— Srta. Manuela Castillo 

Güimo, Real orden 28 de Octubre de 
1928, Facultad de Farmacia.

Canarias (La Laguna).— Srta. María 
Teresa Herreqa Hernández, Facultad 
de Ciencias.

Granada.—D. Gaspar García Casti
llo, Real orden de 10 de Noviembre 
de 1928, Facultad de Medicina.

Murcia. —  D. José Sánchez García, 
Real orden de 10 de Noviembre de 
1928, Facultad de Derecho.

Salamanca.— D. José Chamorro Pi- 
ñerOj Real orden de 10 de Noviembre 
de 192-8, Facultad de Medicina.

Santiago.— D. Ramiro Otero Ulloa, 
Real orden de 10 de Noviembre de
1928, Facultad de Farmaci^.

Sevilla.— D. Antonio Domínguez Or-
tiz, Real orden de 29 de Octubre de
1929, Facultad de Filosofía y Letras. 

Valladolid. —  D. Jenaro de Cos Pé
rez, Real orden de 13 de Diciembre 
de 1929, Facultad de Derecho.

Zaragoz,a.— D. Antonio Royo Monta
ñés, Real orden de 24 de Febrero de
1927, Facultad deJdedicina.

Beca para estudios de Veterinaria en 
propiedad.

Córdoba.— D. Máximo González Ro
mán, Real orden de 1.° de Marzo de
1928.

Beca para Bellas Artes, en propiedad.
Valencia.—-D. Rafael Pérez Contel, 

Real orden de 27 de Marzo de 1927, 
Escuela Superior de Bellas Artes de 
San Carlos.

Núm. 58.

Ilmo. Sr.: Algunas Universidades 
del Reino han enviado a este Ministe
rio comunicaciones en solicitud de que 
se rectifique o se complete la lista de 
Cátedras acumuladas, aprobada por la 
Real orden de 1.° de Diciembre de 1930. 
Estudiadas dichas propuestas de recti
ficaciones y adiciones, y teniendo en 
cuenta los límites señalados por el cré
dito presupuesto,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do ordenar:

1.* Que de la relación de Cátedras 
acumuladas, aprobada por Real orden 
de 1.° de Diciembre de 1930, se supri
ma la “ Química Técnica” de la Facul
tad de Ciencias de Santiago, encarga
da a D. Pedro Couceiro Corral (Auxi
liar), siendo así que esta Cátedra está 
vacante y quien la desempeñe debe per

cibir los dos tercios del sueldo de en« 
trada. 1

2.° Que de la relación de Cátedras ¡ 
acumuladas se supriman asimismo lasj 
enseñanzas de “ Oftalmología”  y  dig 
“Dermatología” y “Sifiliografía”  de iff 
Facultad de Medicina de Santiagqj' 
puesto que estas Cátedras de espeeialll 
dades médicas tienen una dotación es*: 
pecial en el presupuesto. ¡

3.° Que a la relación de Cátedra^ 
acumuladas en la Facultad de Medicfet 
na de Valladolid se agregue la “Micron 
biología” , acumulada a la “ Higiene”  }• 
con la gratificación de 2.000 peseta^ 
anuales.

4.° Que la acumulación de la Cáte*! 
dra de “Química Técnica” de la Facul<; 
tad de Ciencias de Granada tenga 
gratificación de 2.000 pesetas en vez d£ 
la de 1.000 que figuran en la relación*)

5.° Que a la relación de Cátedra^ 
acumuladas en la Facultad de Cien-*) 
cías de Granada se agregue la de “Com-; 
plementos de Biología” , a cargo de don; 
Pascual Nacher, con la gratificación dof
2.000 pesetas. *

6.° *Que a la relación de Cátedra!"’ 
acumuladas en la Facultad de Medí* 
ciña de Valencia se agregue: la de “FE; 
siología especial” , a D. José Pudhe Al-! 
varez, con la gratificación de 2.000 pe-¡ 
setas; la de “ Farmacología” , a D. Ma- 
nuel Perfecto Amor Naveiro, con la 
gratificación de 2.000 pesetas, y la de' 
“ Microbiología” , a D. Luis Bartual Vi< 
eens, con la gratificación de 2.000 pe< 
setas.

7.° Que a la relación de Cátedra? 
acumuladas en la Facultad de Filosofé 
y Letras de Sevilla se agregue: la d( 
“ Bibliografía” , a D. Joaquín Hazaña J 
La Rúa, con 1.000 pesetas de gratifica-, 
ción, y la de “Arqueología”, a D. Fram 
cisco Murillo Herrera, con 1.000 pese
tas de gratificación.

8.° Que en la relación de Cátedras 
acumuladas en la-Facultad de Medicina 
de Sevilla se consignen 3.000 pesetas' 
de gratificación, en vez de 2.500, a lo» 
dos Catedráticos de “Anatomía” pop 
desempeño-de la “Técnica Anatómica” .

9.° Que la acumulación de “Minera
logía y Cistalografía” de la Facultad 
de Ciencias de Salamanca, tenga 2.00  ̂
pesetas de gratificación en vez de la*
1.000 que le asigna la relación aprobad 
da en 1.° de Diciembre de 1930.

10. Que la acumulación de
cho Natural de la Facultad de Derecb^ 
de Barcelona, tenga la gratificación & 
1.500 pesetas en vez de 2.000.

11. Que la acumulación de Derecha 
Natural de la Facultad de Derecho d¿ 
Murcia, tenga la gratificación de 2.506 
pesetas en vez de 2.000.

12. Que se tengan por resueltas poí 
la présente disposición todas las ins< 
tancias jjresentada» a este Ministerio.
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¿obro rectiñcadones y adiciones a la 
relación de Cátedras acumuladas.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L Tiradlos años. Madrid, 
12 de Enero de 1931.

TORMO
tenor Subsecretario do este Ministerio.

Núm.
Ilmo. Sr . :  Jubilado por Real decre

to de 10 del actual D. Juan Antonio 
Bernabé Herrero, Catedrático numera
rio  de la Facultad de Derecho de la 
Vluversidad de Valencia, que se La- 
Ualia compre n di do en la Sección 4.a' 
ie l Escalafón, de los de'su ciase,

S. M. el Rey (cp D. g.) ha tenido a 
¿ien disponer':

1;* Que.en v irlud  de ascenso, de es
cala reglamentario, pase a ocupar ñú- 
&ero en la expresada Sección 4.a del 
Escalafón.. B. Ángel Berenguer y Ba
llestee, de la  Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Barcelona, con el 
aneldo anual de 13.000 pesetas y 1.0.00 
jssiá's- de residencia; en la 5.a,; D. De
metrio Espurz y CampoBarbe, de Cien
cias, de Oviedo, con el de. 12.000 pe
setas ; t n  la 0.a, B, Francisco de Cas
tro y  Paseua.lv de Farmacia, de Ma
drid, con el dé 11.000 pesetas y 1.000 
isiás dé aumento; en la 7.a, B, José 
María Frontera y  Áurecoechea, de 
Ciencias, de Oviedo, con el de 10.000 
pesetas; en la 8.a, D. Fernando Ramón 
Ferrando, de Ciencias, de Valencia, 
son el de 9.000 pesetas, y en la Sec
ción 9 /  cubre número y puesto el Ca
tedrático, excedente reintegrado, en 
Tctivo D. José Arturo Rodríguez Mu- 
Soz,. de Derecho, de Valencia, con el 
¿ueldo de 8.000 pesetas, por lo que 
so ha lugar a dar ascensos, subsiguien
tes.

2.° Que los mencionados ascensos 
lo serán con efectos y antigüedad del 
día 30 de Diciembre de 1330, siguien
te  al en que el Sr.. Bernabé y Herre
ro cumplió la edad reglamentaria de 
m  jubilación.

De Real orden. lo digo a V. I. para 
2U". conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I-, muchos años. Madrid, 
12 de Enero de 1931,

"FORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES
Núsn. 79.

I l m o .  S r.: Visto el informa que emi
te  el Negociado corréanos*diente, y

de conformidad con el dictamen de 
lá Junta Consultiva de Seguros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar en liquidación volunta
ria a la “Dusseldorf” ; pero, en cuan
to a las operaciones efectuadas en 
nuestro país, esta liquidación ha de 
ser intervenida por la Inspección de 
Seguros.

Be Real orden lo digo a V...X para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de, a V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Diciembre dé 1330.

GUAB-EL-JELÚ 
Señor Inspector general de Seguros.

Núm., 71.
Ilmo. S r.: Vista la solicitud del Pre

sidente de la Confederación Nacional 
de Cooperativas de Casas Baratas de 
España para que sea declarado -oficial 
el segundo Congreso Nacional de di
chas Cooperativas, que deberá cele
b rarse en Madrid en el: mes de Abril 
próximo,

S. M. el R e y  (q, I), g.) lia tenido a 
bien- acceder a lo solicitado.

Lo- que. de- Real orden digo a V... I. 
para su conocimiento, y efectos. Dios 
guarde a V., I. muchos años.. Madrid,. 
12 de Enero de 1931.

GUAB-EL-JELÚ.
Señor Subsecretarm de esté Ministe

rio.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 12;

Ilmo. S r.: E n vista de lo dispuesto 
en el artículo 15 del Real decreto de 
3 del corriente por el que se aprue
ban los Presupuestos generales del Es
tado para el presente año, y habién
dose incorporado en el artículo 3.° del 
capítulo 1.° de la Sección 10 de las 
obligaciones de los Departamentos mi
nisteriales del Estado,, letra A, los cré
ditos que. venían figurando en. el Pre
supuesto anterior para el personal ad
ministrativo del Registro de la Pro
piedad Industrial y de la Secretaria 
de las -Escuelas de Ingenieros Indus
triales de Madrid y Barcelona, perso
nal procedente en parte del antiguo 
Escalafón del Ministerio de Trabajo y 
de la oposición de Auxiliares del Re
gistro de la Propiedad Industrial ce
lebrada el año último,

S. M. el-R e y  (q. B. g.) se ha servido 
disponer se incorporen al Cuerpo de 
Administración civil de este Ministe
rio, a partir del día 1A del corriente

mes, los funcionarios comprendidos 
en la relación, adjunta.

Be Real orden lo digo a V. I. p a r a . 
su conocimiento y demás, efectos. Dios- 
guarde a V. I. muchos añas. Madrid,. 
12 de Enero -de l  S31.

RODRIGUEZ BE VIGURÍ
Señor Subsecretario- de este- Mío tete- 

rio.

Relación del personal administrativo 
del Registro de la Propiedad Indus
tr ia l y de la Secretaría de las Escue
las de Ingenieros Industriales de Ma
d rid  y Barcelona, a  que hace refe
rencia la Real orden

Jefe de Administración de tercera 
clase.

B. José García Mongo. Un año, diez 
meses y doce días de servicies en la
clase y- categoría en 31 de Diciembre 
de 1939..

Jefe de  Negociado de primera clase.
D. Luis de la Cámara DDBiahe.rrl.a- 

gue. Ocho, años, cuatro .meses y diez 
días de servicios1 en la clase y cate
goría, en 31 de. Diciembre de 1330.

Jefes de Negociado de segunda Clase.
B. Fernando Cabedlo La piedra. On

ce años y cinco meses de servicios en 
la clase y categoría en 31 de Diciem
bre de 1930..

B. Arturo- Sánchez Fragueiro. Once 
años, dos- meses y veintidós días de 
servicios.eii la clase y categoría en 31 
de. Diciembre, de 1930.

B. Antonio- Bebía Serian o de Mon- 
toya. Seis años, nueve meses y veinti
cinco días de servicios en la clase y 
categoría en 31 dé- Diciembre- de 1930, 

D. Rafael Berrendo Sor ion o FIórez 
Estrada. Un año,, nueve meses y doce 
días de servicios en- la clase y cate
goría. en 31 de Diciembre de. 1930:

B. Pedro1 Martín Garcimaríín. Siete 
mese y nueve días de servicios en la 
clase y categoría sn 31 de Diciembre 
de 1930.

Jefes de Negociado de tercera clase.

B. Antonio- Andulla Ros.. Cuatro 
años, tres meses y tres días de servi
cios en la clase y categoría en 31 do 
Diciembre de 1930.

D. Andrés Espín Sangrador. Dos 
años, ocho meses y diez y siete días 
de servicios en la clase y categoría 
en 31 de Diciembre de 1S30.

D. Eleuierio González Carril. Un 
año de servicios en la , clase y catego
ría en 31 de Diciembre de 1930. '

D,. Víctor Sierra Guasp. Un año de 
servicios en la clase y categoría en 31 
de Diciembre de 1930.

D. Eugenio Penalba Díaz. Un año 
de servicios en la: clase y categoría en 
31 de Diciembre de 1930.

D. José Pasqual del Póbil, Siete me« 
ses y nueve días de servicios en íá 
clase y categoría en 31 de Diciembre 
de 1330.

Oficíales primeros. 
D. Tomás Pasqual del Póbil. OincO 

añas, nueve meses y dos días de ser*



Gaceta de Madrid.- Núm.   15 15 Enero 1931 363

v;c:oa ca. lii dase y categoría en 3-1 
de 1}-cim bre de 1930.

D. üeivaslo Bocio» Escobar... Un año, 
03Ce .uies.es y veintiocho días de ser
vicios en la clase y categoría en 31 
de Diciembre de 1930.

1), Prudencio Zorrilla Gutiérrez. Un 
año de servicios en la clase y catego
ría m  31 de Diciembre de 1.93 CL 

IX losé Luis Díe» tic Im Ríes. Un 
año- de servicios en la ciase y catego
ría en 31 de Diciembre de 1930.

IX Eduardo Raboso Casado. Un ano 
de serví cío > en la clase y categoría, en 
31 de Di cíe mbre tic 1030.,

IX- Vicente Marañón Torres. Siete 
jneses y nueve dias de servicios en la 
ektse y categoría en 31 de Diciembre
&  i m

Oficiales segundas,
D. Evaristo Rosa helasen. Cinco- 

anas, dos ineses: y ve-inlimieve. días de 
servicios en la clase y. categoría- en 31 . 
dé Diciembre de 1930.

R. José Luís Miller Cebada., Dos 
años, diez meses y dos días de- servi
cios en la clase y categoría en 31 de 
Bidemhre de; 19S§;
- IX Ensebio- Redando de la Cámara 

y de- Cas/tro. Dos años., bb mes y seis: 
días de- servicios en la clase y catego
ría en 81 de Diciembre- de 19-30.,

D. Manuel Andréu Morgades. Un 
año-'de servicios en la clase- y catego
ría en 31 de Diciembre de 1930.

EX Julián Aramendía Palacios. Un 
si®- de- servicios en la clase y  cate
goría en 31 de Diciembre de. 19&0*

1>. Francisco Siso Cavero. Un año 
de servicios en la clase y categoría en 
31 de Diciembre de 1030.

D. Carlos Boch y Rodríguez de la 
Rivera. Siete meses y nueve días de 
servicios en la clase y  categoría en 31 
de Diciembre de 1930.

Oficiales terceros.
D. Cándido Muñoz Domínguez. Un 

año de servicios en la clase y catego
ría en 31 de Diciembre de 1930.

D. Juan Flores Tavíra. Un año de 
servicios en la cíase y categoría es 
31 de Diciembre de 1930.

D. Raimundo Lamparero Guijarro. 
Un año de servicios en la clase y 
¡categoría en 31 de Diciembre de 1930.

D. Carlos de Sedaño rlores. Un año 
de servicios en la clase y categoría 
en 31 de Diciembre de 1930.

R. Luis Candela Gallego. Un año 
de servicios en la clase y  categoría 
en 31 de Diciembre de 193#.

D. José García Núñez de Maro. Un 
año de servicios en la clase y cafego- 
ría en 31 de Diciembre de 193#.

D. Leandro Menéndez Blanco. Un 
año de servicios e.n la clase y catego- 
fcía en 31 de Diciembre de 193#.

D. Gonzalo Aparicio Martínez. Un 
¡año de servicios en la clase y catego
ría en 31 de Diciembre de 1930.

D. Santiago P¡ardo Pliego. Un año 
de servicios en la clase y categoría 
en 31 de Diciembre de 1930.

D. José Rivas Fernández. Siete me
ses y nueve días de servicios en la 
?clase y categoría en 31 de Diciembre 
de 1930.

Auxiliares.
D. José Marina de la Torre Rodas. 

Dos años de servicios en la clase y 
¡categoría en 31 de Diciembre de 1930, J 

0% Juan Bautista ¡Sánchez Rár&s, *

Dos años de servicios en la clase y 
categoría en 21. de Diciembre de 1930.

D. Esteban de la Calzada González. 
Dos años de- servicios en la clase y 
categoría en 31 de Diciembre de. 1930.

D. Vicente Martínez Pérez. Dos 
años de servicios en la clase y cate
goría en 31 de Diciembre de 1930.

IX Francisco de A. Rávena. Dos 
años ele servicios en la clase y cate
goría en 31 de Diciembre de 1930.

D. Carlos Fierro Navarro.. Dos años 
de servicios: en lta clase y categoría 
en 31 de Diciembre de 1930.

Doña Paz del Arco. Dos .años de 
servicios en la clase y categoría en 
31 de Diciembre de 1930.

Doña María Josefa Navas Pereira. 
Dos años de servicios en. la clase- y 
categoría en 31 de Diciembre de 193Q.

Doña Remedios Sánchez Cuesta, Un 
año y once meses de servicios en la 
clase y categoría en 31 de Diciembre 
de 193#.

Daña Teresa Alonso Duro Ramos. Un 
año y once meses de servicios en la 
clase y categoría en 31 de Diciembre 
de 1930.

Doña Josefina Loriga Uiidaveytia. 
Un año y once meses de servicios 
en la clase y categoría en 31 cíe Di
ciembre; de 1930.

Doña Dolores Larmrahiáe. Un año 
y once meses de servicios en la clase 
y categoría en 31 de Diciembre de 
1930.

Doña Harija. Teresa Loriga Uadavey- 
iia. Un año y once meses de servicios 
en la clase y categoría en 31 de Di
ciembre de 193#.

D. José María González Herrera Cal
derón. Un año y  once meses da servi
cios en la clase y categoría en 31 dé 
Diciembre de 1930.

Doña Pilar Callejo. Un año, diez 
meses y veintiocho días de servicios 
en la clase y categoría ei* 31 de Di- 
ciembte de 193#.

Doña Purificación López Miguel. Un 
año, diez meses y veintiocho dias de 
servicios en l,a clase y categoría en  31 
de Diciembre de 1931.
. Doña. Marina Vizcaíno. Un año, diez 

meses y veintiún días de servicios en 
la clase y categoría en 3Í de Diciem
bre de 1930.

IX José Villanueva. Un año, diez 
meses y  veintiún días de- servicios en 
la clase y  categoría en 31 de Dieiem? 
bre, de 193#..

D. Miguel Navarro. U ií: año,, diez 
meses y diez días da servicios en 
la clase y categoría en 31 de Diciem
bre de 1930.

D. José Jiménez. Rocha. Un año,, diez 
meses y diez días de servicios en 
la clase y categoría en 31 efe Diciem
bre de 1930.

Doñia-- Concepción barzón. Un año, 
nueve meses y seis días de servicios 
en la clase y categoría en 31 de Di
ciembre de 1930.

Doña Carmen Flores Ciarrmonde. 
Un año, nueve meses y tres días de
servicios en la clase y categoría en
31 de Diciembre de 1930.

D. Manuel Alonso Duro Guerra. 
Un año, nueve meses y tres días de
servicios en la clase y categoría en
31 de Diciembre de 1930.

D. José Miguel Fernández Sánchez. 
Un año, siete meses y diez y ocho días 
de servicios en la dase y categoría 
en 31 de Diciembre de 183Üt

Doña María Pajares Lucientes. Uii 
año, siete meses y  diez y ocho día# 
de servicios en la clase y categoría 
en 31 de Diciembre de 1930.

Doñ¡a Luisa Gaspar de Huelves* Uil 
año, siete meses y once días de serí} 
vicios en la clase y categoría en M 
de Diciembre de 1930. [

Doña Mercedes Artuñedo GoirinL- 
Un aña, siete meses y once díps de ser*» 
vicias en la clase y categoría en 31,1 
de Diciembre de 193#. I

D. Francisco Campos Santín. Un' 
aña, siete meses y seis días de serI 
vicios en la clase y categoría en 31 
de Diciembre de 1930. • i

Doña Patrocinio Alonso Ja re ño. Uif 
año, siete meses y cinco días de ser* 
vicios en la clase y  categoría en 31 

t: de Diciembre de 1030. i
D. Evaristo Cánovas. Navarro. ÜDf 

año, siete meses y cíne^ días de serj 
vicios en la clase y categoría en 31 
de Diciembre he 1930. j

D. Nicolás Alcalá del Olmo. Das me* 
ses de servicios en la clase y calcgo** 
ría en 31 de-Diciembre de 1930c ¡

D. Mariano Cast&ñén de la ÁlamáR 
1 y No-riega. Dos meses de servicios en» 
la ciase y categoría en 31 de Diciem
bre de 1930.

D. Alejandro Vicies Salve. Dos me-’ 
ses de servicios en la clase y catego
ría en 31 de Diciembre de 1930* *

! D. Manuel Arias Pórtela. Dos me*•.
ses de servicios en la clase y ealego-.

[ ría en 31 de Diciembre de 1930.
¡ D. Ildefonso Peñ,a Gutiérrez. Dos me* 
i ses de servicios en la clase y e alego- / 
r ría en 31 de Diciembre de 1930.
| 'B. Felipe Bimá Rodríguez. Dos me*.

ses de servicios en la clase y caí ego.-f 
ría en 31 de Diciembre, de 1930. 

i D. Emilio- Riñón. Melgar. Dos me-».
\ ses de servicios- en la- ciase- y catego- 
j ría en 31 de Diciembre de 1930.

ESCUELA DE INGENIEROS INDUSTRIALES i 
DE MADRID í

Jefe, de Negociado de tercera dase,
B. Joaquín Pardo Yarela. Siete añosj 

fres meses y ocho días de señuelos 
en- la dase- y categoría en 31 de Di
ciembre de 1930. „ -

- Oficiales-, terceros. \
D. Rafael Lopes Lar edo. Cuatro

añoS' nueve -meses y tres día7 Je ser-1 
vicios cu la clase y categoría en 313 
de Diciembre de 1930.
■ D. Santos González Conde y de Bla

na. Un año de servicios en la cría© 
y categoría êix 31 de DiciemLie d# 
1930.

D. - Emilio Ferná-ndes Miranda, Un 
año.de servicios en la clase y cale* 
goría en 31 de Diciembre- de 1930. •

ESCUELA DE INGENIEROS INDUSTRIALE# 
DE BARCELONA ...

Oficial primero.
D. Alfonso Galián Marín Belmonf^ 

Seis años, nueve meses y veinticinco 
díps de servicios en la-clase y 
tegoría en 31 de Diciembre, de IJd®»

Kúm. 13.
I lmo. Sr.: Visto el recurso de revi

$ión por supuesto . te-cbi iXL%
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terpuesto por D. Tadeo Reig, contra la 
concesión de registro de la marca nú
mero 74.788, otorgada a D. José Cor
tés Vilacampa, para distinguir sodas 
refrescantes, y el informe preceptivo 
del Negociado de Marcas del Registro 
de la Propiedad Industrial:

Resultando que D. Tadeo Reig alega 
somo error de hecho, para interponer 
d  recurso de revisión'que autoriza el 
artículo 16 de la vigente ley de Pro
piedad Industrial de 26 de Julio de 1929 
'texto refundido), el no haberse teni
do en cuenta la existencia del regis
tro anterior de la marca número 44.486, 
cuyo parecido, por los elementos que 
ía integran, es indudable con la impug
nada :

Considerando que no existe el error 
ie  hecho alegado por el recurrente en 
d acuerdo recurrido, porque la marca 
lúmero 44.486, que se alega como re
gistro anterior, no tiene reivindicado 
d el envase que usa ni la disposición 
tipográfica de los elementos que en él 
iguran, sino únicamente el dibujo de 
;in globo, que nada tiene que ver ni 
guarda relación de semejanza con la 
.•epresentación gráfica de Cristóbal Co
lón sobre una esfera terráquea y el 
aombre de “ Colón” que aparece en el 
liseño de la marca concedida y objeto 
le la interposición del presente re
curso :

Considerando que la aplicación del 
criterio de desemejanza de marcas no 
ouede constituir error de hecho según 
taxativamente determina el artículo 16 
le la vigente ley de Propiedad Indus
trial citada,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que sea desestimado el 
recurso de revisión interpuesto por don 
Tadeo Reig contra la concesión del re
gistro de la marca número 74.788, por 
i o  haberse cometido error de hecho al
guno en la resolución adoptada.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
iu conocimiento. Dios guarde a V. I. 
puchos -años. Madrid, 12 de Enero 
le 1931.

p. D.,
JOSE F, m  LEQUERICA 

Señor E le cto r  general de Industria*

Núin. 14.
Ilmo. Sr.: Visto el recurso de revi

sión por error de hecho interpuesto 
por D. Zenón Puig, contra la denega
ción de la marca número 77.567, acor
dada por su parecido con la número 
8.192, y el informe preceptivo del Ne
gociado de Marcas del Registro de la 
Propiedad Industrial:

Resultando que el recurrente alega 
como fundamento de su recurso el no 
haberse tenido en cuenta la certifica
ción del Ayuntamiento de Ripoll, por 
la que se autorizaba para el uso del 
escudo en el que aparece como ele
mento principal de la figura un gallo: 

Considerando que no puede admitir
se la alegación formulada por el re
currente como constitutiva de un error 
de hecho, toda vez que en el acuerdo 
recurrido se dice taxativamente que “ lo 
alegado en el escrito de réplica no des
virtúa los fundamentos de suspenso” , 
y lo demuestra que se tuvo en cuenta 
la certificación del Ayuntamiento de 
Ripoll a que se alude; documento que 
no podía justificar una concesión por
que la figura de un gallo no es más 
que un elemento del escudo municipal, 
y la marca número 8.192, que se seña
laba como parecido y registrada con 
anterioridad, consiste en la representa
ción gráfica de un gallo:

Considerando que el artículo 18 de 
la vigente ley de Propiedad Industrial, 
de 26 de Julio de 1929, determina de 
modo taxativo que no se dará el re
curso de revisión contra los acuerdos 
denegatorios de marcas fundadas en 
el parecido con otra ya registrada an
teriormente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que sea desestimado el 
recurso de revisión interpuesto por su
puesto error de hecho por D. Zenón 
Puig, contra el acuerdo denegatorio de 
registro de la marca número 77.567, 
fundado en semejanza con la anterior
mente registrada, para la misma clase 
de productos.

De Real orden lo comunico a V. I, 
para su conocimiento. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 12 de Ene
ro de 1931.

p. o.,
JOSE F. DE LEQUERICA 

Señor Director general de Industria*

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVEGA
CION, PESCA E INDUSTRIAS MARI

TIMAS.
JUNTA CONSULTIVA DE NAVEGACIÓN

Cumpliendo lo ordenado en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento or
gánico de esta Junta Consultiva, apro
bado por Real decreto de 28 de Octu
bre de 1924, vengo en convocar re
unión extraordinaria del Pleno de la 
Junta para el día 26 del actual mes 
de Enero, a las diez y media de su 
mañana, en el Salón de Juntas de este 
Ministerio (edificio anejo, calle de 
Alarcón), para tratar de los asuntos 
que figuran en el orden del día que a 
continuación se relacionan.

Lo que com unico a V. S. para su 
conocimiento y el de los señores Vo
cales que tengan su residencia en esa 
circunscripción. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid. 12 de Enero de 
1931.—-E l Director general, Luis de 
Ribera.
Señores Directores locales de Nave

gación.

Relación de los asuntos comprendidos 
en el orden del día para la próxi
ma reunión extraordinaria del Ple
no de dicha Junta Consultiva, que 
ha de celebrarse el día 26 de Ene
ro de 1931.

O R D E N  D E L  D I A  

Junta en Pleno.
I

Proyecto de normas para la aplica
ción del Real decreto de 2 de Octubre 
de 1930, que estableció la jornada le
gal del trabajo a bordo en buques de
dicados a la navegación de cabotaje 
nacional.

II
Propuesta de la Ponencia nombra

da en virtud de acuerdo anterior del 
Pleno de la Junta, para reglamentar 
en lo sucesivo el trabajo a bordo del 
personal de máquinas en los buques, 
pesqueros.

N ota.— También se someterán a es
tudio de la Junta otros asuntos pen
dientes de informe de las Secciones 
y cuantos surjan hasta la fecha en qué 
se reúna.

Madrid, 12 de Enero de 1931.—El 
Secretario, Miguel de A n g u lo .— Visté 
bueno, el Presidente, Luis de Ribera*
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO

Relacion de las Administraciones de Loterías vacantes que, por acuerdo del Exorno. Sr . Ministro de Hacienda, 
se habrán de proveer, por concurso, entre viudas o huérfanos mayores de  edad, de funcionarios del Estado, 
civiles o militares, o de Adm inis tradores de Loterías, en cumplimiento y  con arreglo a lo dispuesto en la Real 

orden de 20 de Marzo de 1930 (G a c e t a  de 26 del m ism o mes y  año).

ADMINISTRACIONES PROVINCIA
F I A N Z A  

Les cías.

COMISIÓN 
EN EL ÚLTIMO AÑO

Pesetas.

OBSERVACIONES

DE PR IM ER A  CLASE

.Vinaroz .........................................
Lérida, número 1 .....................
Madrid, número 66...................

Sevilla, número 4 .....................

Castellón ....................
Lérida ........................
Madrid .............. .........

Sevilla...........................

7.500.00
22.300.00

6.700.00

95.700.00

4.369,52
11,611,00

»

23.813,00

»
»

Sin perjuicio de aumento 6i  
fianza, según el sitio en qiií 
se instale.

Los aspirantes a ocupar estas Ad
ministraciones habrán de dirigir sus 
instancias al Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda, reintegradas con una póli
za cíe 1,20 pesetas y otra de una pe
seta clel Colegio de Huérfanos de Ha
cienda, y presentarlas en esta Direc
ción generál dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a la fecha de la G a 
c e t a  en que se inserte este anuncio; 
debiendo hacer constar con toda cla
ridad su domicilio, su calidad de viu
da o huérfano de funcionario civil o 
militar o de Administrador de Lote
rías y nombre y cargo o empleo que 
desempeñó el causante, teniendo en 
cuenta que sólo se considerarán fun
cionarios públicos, a los efectos de 
tener derecho a tomar parte en estos 
concursos, los que hayan pertenecido  
a un Cuerpo organizado del Estado, 
civil o militar; regulados sus ascen
sos, categorías y vicisitudes en la ca
rrera, en disposiciones adecuadas y  
cobrasen sus haberes con cargo a los 
Presupuestos generales del Estado; 
también expresarán el nombre y fe
cha del nacim iento de los hijos o her
manos que tengan que- sostener, ha
ciendo, respecto de los que hayan 
cumplido diez y seis años, la decla
ración de que carecen de bienes, no 
ejercen profesión ni disfrutan de 
sueldo o remuneración alguna, o de
clararán lo que posean.

Asimismo expresarán los solicitan
tes el importe íntegro de la pensión  
que disfruten, la que harán constar, 
así como todas las rentas y productos 
de toda clase de bienes que tengan, 
Bn la declaración^ jurada que, ajusta
da al modelo adjunto, acompañarán 
a las instancias, reintegrada con tim
bre de 0,15 pesetas.

No podrán solicitar en cada ins
tancia más de tres Administraciones 
de Loterías, en la inteligencia de que 
ao se tomarán en consideración si al
guna contuviere mayor número que 
las tres que se indiquen en primer lu
gar, entendiéndose las prefieren por 
el orden que las enumeren.

Se advierte a los concursantes gue ,

los que sean designados habrán de jus
tificar documentalmente, antes de to
mar posesión, las condiciones alega
das, constituir la fianza en el plazo de 
dos meses, contados desde la fecha 
del nombramiento, y atender perso
nalmente al despacho de la Adminis
tración; debiendo tener presente, al 
formular sus instancias, todas las pre
venciones de la Real orden de 20 de 
Marzo de 1930 antes citada.

Modelo que se cita.
En cumplimiento de lo establecido 

en la Real orden de 4 de Abril de 
1928, declaro, bajo m:i responsabili
dad, que las rentas que anualmente 
percibo por todos conceptos, como de 
mi propiedad o de la de mis hijos 
que están a mi cargo, im portan... pe
setas, distribuidas en la siguiente 
form a:

Por la pensión anual íntegra que
disfruto como   de don ................
pesetas.

Por renta anual de fincas rústicas 
o urbanas de mi propiedad o de la de
mis hijos a mi cargo .............................
pesetas.

Por intereses de títulos o valores de 
mi propiedad o de la de mis hijos... 
pesetas anuales.

Utilidades que anualmente me pro
duce el comercio o industria que po
seo en ............  pesetas. (En este con
cepto se expresará el término medio 
de las rentas en los cinco últimos 
años.

Y para que conste, y a los fines es
tablecidos en la citada Real orden,
firmo la presente en ......................  a ...
de  ............   de 1931.

(Firma del interesado.)
Madrid, 12 de Enero de 1931.—El 

Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU- 
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 17 de los corrientes, a las 
pnce de sQ| mañana, se verifiaueV en el

local que la misma ocupa, una quem£ 
extraordinaria de documentos amo# 
tizados.

Madrid, 13 de Enero de 1931 .-4?  
Director general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Conclusión de los nombramientos pro
visionales de los opositores com
prendidos en la primera lista supler  
toria  (véanse Ga c e t a s  d e  M a d r id  d í  
31 de Diciembre, 4, 8, 10 y  11 d á  
actual).
Núm. 851.—D. Víctor Martínez de{ 

Castillo; se le adjudica la Escuefe de 
Meidelo-Ayuníamiento de Puentes d< 
García Rodríguez (Coruña); relie!#)® 
cia, calle de Orcasitas, núm. 7, ■Miareis.

652.—D. Juan José Corredor Honra? 
bia; la de Brandeso-Arzúa (Coruña) { 
residencia, Cofrentes (Valencia).

653.—D. Máximo Montero García; 
la de Regadas-Boada (Orense); resi 
dencia, Sanin-Ribadavia (Orense).

654.— D. Gregorio Sánchez Delgado, 
la de Olveira-Dumbría (Coruña); resi 
dencia, Aldeaceníenera (Cáceres).

656.—D. Herminio Barreiro Calve 
te; la de Bordel-Abegondo (Coruña)[ 
residencia, Sisan-Ribadumia (Ponte 
vedra).

657.— D. Gregorio Martín Castañc 
Castaño; la de Paradas-Allende (Ovie* 
do); residencia, Val de Santo Domin 
go (Toledo).

658.—D. Ramón Gascón Portero; hf 
de Cuevas-Miranda (Oviedo) ; residen* 
cia, Almirante, 7, Madrid.

659.—D. David Arias González; l t  
de Vigaña^Miranda (Oviedo); residen  
cia, Calloto (Oviedo).

660.—D. Manuel Cordeiro González; 
la de San Martín-Foz (Lugo); resid e»  
cia, Flores, núm. 8, Lugo.

66L—D. Domingo Guzmán Cepics

#
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?0 S  Bustos; la de Villadecabo-Allande 
•(Oviedo); residencia, calle San Juan, 
#úm. 61, 2.°, Burgos.

662.- D. Vicente Vicente Martín; la 
de San Pedro de Coliama-Cangas del. 
Narcea (Oviedo); residencia, calle de 
Democracia, 24, Teruel.

663.-—D. Antonio María Romero Ba- 
rra ; la de Curiellos-Tineo. (Oviedo); 
residencia, Mambliga de Losa (Bur- 
«os).

664.—D. José P icasarri Ahtstizas; la 
de Endriga-Somiedo (Oviedo); resi
dencia, Pasajes de San Juan.

665.—-D. Marcos Badillos Segura; la 
de Lcma-Carballo (Coruña); residen
cia, Trevijanos en Camero, Travesía 
de Vara del Rey, núm. 1 (Logroño).

6 66 .-~ .-B . Juan de la Torre U trera; 
la de Herias-Allande (Oviedo); resi
dencia, General Ricardos, 6, Madrid.

7 .—D. Francisco Hernández Gam- 
Mn; la de Erbecedo-Coristaneo (Coru
ña); residencia, Cartagena, San Diego, 
uúm. 38 (Murcia),

668.—D. Francisco Molina Arbole
das; la de Bardaos-San Saturnino (Co
ruña) ; residencia, L inares.(Jaén).

669.—D. Rafael Cubes Gasull; la de 
Enme-Capela (Coruña); residencia, To
rrente, plaza del Obispo Benlloch, 1 
(Valencia).

670.—D. Manuel Rodríguez González; 
la de Moar-Frades (La Coruña); resi
dencia, Bou, Cuartel de Carabineros 
(Gerona).

672.--D. Victoriano Martín Matías; la 
de Santiago de Mera-Ortigueira (La Co
ruña); residencia, Parada de Rubiales 
(Salamanca).

673.—D. Vicente Valle jo Esteban; la 
de Vilachá-Monf-ero (La Coruña); re
sidencia, Arija (Burgos).

074.—B. Luis Julve Escriche; la de 
Engertal-Allande (Oviedo); residencia, 
.VillasQuemádo (Teruel).

675.—D. Balbino Gil Tío; la de Val- 
*ea!cón-Gradeíes (León); residencia, 
|  os pederá de Tornies, calle del Me- 
fio-día (Salamanca).

67ü.—D. Honorato Martínez Chasco; 
te de Vega del Río Palma-Betancuria 
<Las Palmas); residencia, Tudela (Na
varra),

677.—D. Segundo Pérez Nieto; la de 
La MoUna-Cabrales (Oviedo); residen
cia, Hurtumpascual (Avila).

678.—B. Manuel Martínez Fernández; 
k  de Loira-Valdoviño (La Coruña); 
residencia, Riveira-Castiñeiras (La Co
ruña).

680.-—D. Basilio Martínez Áraiz; la 
de Linares-Cangas del Narcea (Ovie
do) ; residencia, Vera de Moncayo (Za
ragoza).

680 bis.—D. José L. Morales Ruiz; la 
Nemiña-Mugía (La Coruña); resi

dencias calle Obispo Calvo y Velero, 39, 
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

6Si -D. Doroteo Martín Contreras; 
la dfc Ordciras-Somiedo (Oviedo); re- 
sideavla, La Hiniesta (Zamora).

6&w~~D. Joaquín Abril Caseílas; la 
de Brca-Soandres (La Coruña); resi
dencia, Vilella Baja (Tarragona).

683.-—D. Félix Buaríe Vallés; la de 
'Desande-Boca del Huérgano (León); re 
sidencia, Viilaiiueva de A raqui!.

684 . D. Andrés de la Fuente Cal-
a ; la de San Andrés de Meirama-

£e<ceda (La Coruña); residencia, pla- 
fci de la Iglesia de San Lázaro, 4, Za~

\  &&5.— Juan Ramos Ciudad; la de

Limuijo-Villablino (L eón.)residencia , 
Cañamero.

688.-—D. Daniel Martínez Pintado; la 
de Ferreira-Coristaneo (La Coruña); 
residencia, Seo de Urge! (Lérida).

687.—D. Lázaro Falomir Villarroso; 
la de Trabadcio-Trahada (Lugo); re
sidencia, calle Mayor, 17, Teruel..

688—D. Gerardo González; Torres; la 
de Broño-Negrcira (La Coruña); resi
dencia, Santibáñez de Béjar (Salaman
ca).

689—D. Francisco Trocoli Loro; la 
de Villar de Cendías-íblas (Oviedo); re
sidencia, Zorita, calle de Pasajeroz, 4 
(Cáceres).

690.—D. Fermín Saturiain Garroti; la 
de Budiño-El Pino (La Coruña); resi
dencia, Urroz de Santisichan (Nava-, 
rra).

691.—D. Julio Manuel Pérez Braga; 
la de San Crislóbal-Ríos (Orense); re
sidencia, Aibasellas, núm. 4, Monterrey 
(Orense).

692.—I). Justo Vicente Hernández; la 
de San Cibrián de Somoza-Puebla de 
Lillo (León); residencia, Cerezal de 
Puertas (Salamanca).

693.—IX José Caballero Rubio; la 
de Acebo-Fonsagrada (Lugo); residen
cia, Hinojosa del Duque, calle Anto
nio Maura, 14 (Córdoba).

694.—D. Pedro Estremer a Estepa; 
la de Chorrillo-Tejada (Las Palmas); 
residencia, Lendínez de Torredonli- 
meno (Jaén).

695.—D. Elíseo Castro Prieto; la de 
Morieras de Somiedo-Samledo (Ovie
do) ; residencia, Cespedosa de Tormes 
(Salamanca).

696.—O. Pablo de la Varga Salcedo; 
la de Cueva del Agua-Garafla (Cana
rias, Santa Cruz de Tenerife); resi
dencia, calle de Ruiz de Bustos, nú
mero 7, Cádiz.

697.—D. Francisco Sáez Sánchez; 
la de Présaras-Vilasantar (Coruña); 
residencia, Álmegíjar.

693.—B. José García López; la de 
Remesar-Bóveda (Lugo); residencia, 
Lu cen ci a-Mo n te rro so (Lugo).

700.—B. Félix Uruefía Antón; la de 
Caín-Posada de Valdeón (León) ; resi
dencia, Medina de Ríoseeo.

701.-—D. Carmelo Matute y Árheo; 
la de San Román de Montojo-Ceáeira 
(Coruña) ; residencia, calle Mayor, 40, 
Logroño.

702.—D. Alberto Andreolotté Alcá
zar; la de. Zas del Rey-Melliá (Coru
ña); residencia, Toralmoro (Soria).

703.—D. Agustín Boñaíe Ribate; la 
de Molejón-Vegadeo (Oviedo); residen
cia, Reta-Zuazu (Navarra).

704.—D. Gonzalo Sampascuál Bena- 
ges; la de Palleñello-Cangas del Nar
cea (Oviedo); residencia, Gargalio (Te
ruel).

705.—D. Gerardo Ánievas Aragón; 
la de Abelendadas Penas-Carballeda 
de Avia (Orense); residencia, calle del 
Pardo, 8, Valladolid.
. 706.--D. Jesús Arañóla Berazaíñ; la 

de Porlunes-Somiedo (Oviedo); resi
dencia, Ituren (Navarra).

707.—D. Agustín Azaña Azaña; la 
de Progo-Ríos (Orense); residencia, 
San Pablo (Toledo).

708.—D. Vicente García Rodríguez; 
la de Quiniela de Letrado (Orense); 
residencia, Zarcilla de Ramos (Lorca).

709.—D. Luis González M iñarro; la 
de Puente-La Vega (Orense); residen
cia, La Carolina (Jaén).

710.—IX Iluminado Jaranta Galbana 
la de Oines-Arzúa (Coruña); residen
cia, Osero de Ebro (Zaragoza).

711.—-D. Juan P. Vicente Fuertes; 
la de San Cipriano de Rueda-Cubillos 
de Rueda (León); residencia, Rayueía 
(Teruel).

712.—í>. Lucio Millán Cebrián; la 
de Ca balar-So moza (Coruña); residen
cia, QuJnt&n&r de. la Sierra (Burgos),

713.—D. Manuel Girón Bebán; la de 
Tanda-Ponga (Oviedo); residencia*. 
Cardenal Cisneros, 80, Madrid.

714.—D. Ismael Paulo Sales: la de 
Cima de Aranga-Aranga (C anina); re
sidencia, U,seras (Castellón).

715.—D. Angel Sanz Onruhia; la de 
Cabaiar-Capeía (Coruña); residencia, 
■Sepúlveda, Barrionuevo, 14 (Segovia)*

718.—D. Francisco Contreras Torne
ro; la de Rozagas-Pcñamellara Alta 
(Oviedo); residencia, Yccla, Iglesia,. 12 
(Murcia).

717.—B. José Mur Ranis; la de- Ai- 
rabella-Puehía de Brollón (Lugo); resi
dencia, Ronda de San Pablo, 60, Bar
celona. V

718.—B. José Alcalde Antaquera; la 
de Liñayo-Negreka (La Coruña); resi
dencia, Albondón.

719.—D. Manuel Sánchez Martín; la 
de• Cabniy-Mesía (La Coruña); residen
cia, Serrad-lila (Cáceres), calle de Aro
mo.

729.—B. Pablo Lozano Flores; la. d© 
€  a-mi nay o -Va Iderr u e d a (León); resi
dencia, Arenas de San Pedra (Avila).

721.—IX Joaquín García Miguel; la de 
Carballido-Puenteceso (La Coruña); re-* 
sidencia, Álfarque (Zaragoza).

722.-—D. Tomás Miñambres RomeroJ 
la de Jábtas-Ne greira (La Coruña); re
sidencia, Castilledo (Siero).

723.—D. Gabriel Bar ace Gay arre; la 
de Campo-Cármenes (León); residen-i 
cia, Ochagavia (Navarra).

724.—B. Salvador Vidal Mico; la M 
Lanzá-Mesía (La Coruña); residencia* 
Garrigues, 131, Valencia.

725.—D. Angel Quevedo Garci-Vare* 
la; la de Carrizal-Tejada (Las Pal
mas) ; residencia, Granada.

728.—B. Darío Díaz Madruga; la de 
Vivoli-Ponga (Oviedo) ; residencia, Ce
ra de Tineo (Oviedo).

727.—IX Braulio Yagüe Miguel; la de 
Carril-Lago de Careeedo (León); resi
dencia, Santa María de Traspeña 
(Oviedo).

728.—IX José Ma-nuel Alonso Antón; 
la de Sarceda-Boal (Oviedo); residen
cia, Entramba&aguas-Santoña (Santan
der).

729.—D. José Antonio Ruiz González; 
la de'Ciguera-Salamón (León); resi
dencia, Infantes, calle de Santo Tomáss 
número 5 (Ciudad Real).

730.—B. Amaro Sendra Torren!; ^  
de Páramos-Buj-án (La Coruña); resi
dencia, Benicliemhla (Alicante).

731.—D. León Garralda Pena; la dé 
Corniero-Crémenes (León); residencia, 
Güesa (Navarra).

732.—D, Emilio Candel Vázquez; lá 
de Visantoña-Mesía (La Coruña); re
sidencia, Cieza, calle de Marín Barnue- 
vo, 16 (Murcia).

734.—B. José María Albert Erans; la 
de Lusio-Oencia (León); residencia, 
Sagasta, 55, Murcia.

735.—D. Julián Hidalgo Barbero; la 
de Puerto de Leitariegos-Cangas del 
Narcea (Oviedo); residencia, Brieba* 
número 14, Ávila.
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736.—D. Isauro Silva Martínez;.la de 

Cakál-Colros tLa Corana); residencia, 
Móntamela (Zamora).

737.-—•!>, José Tarasona Benlloeh; la 
de Censo-Avión (Orense).;., residencia, 
calle de Fr( s*. n't, 26, Valencia,‘ ygg.—£> J* sé Rcrraúdez González,; la 
de fenquibo-Luía (Las Palmas); resl- 
4e&dá, Lío Primas.

7S&—D.-Yicen-te Martín -Simón; la de 
Castrada-Tor lo v \ (La . Coruña)4 resl- 
•éencia, L t  ‘Jo .Medianero -(Salaman
ca).71° - I). . sns  Gómez Tóva-r; la de 
YíUabrí 1J-Fonoa gr ada (Lugo); resi- 

. 4en¿da, -Quinta-mar del Rey (Cuenca).
7-1. D. L í '■ Laseca Gomayo; la -de 

playa de Mogán-Mogán (Las Palm as); 
m íáenoi's  Lr. Barbolla (Soria-).

74-2,—IX Enrique Baquer Barda]!; la 
ée Huénabres-Biirón (León); residen
cia, Roda (Huesca).

743—IX Luis Aracll Áoraríl; la de 
Ctarío~Ir*joa (Coruña); residencia, De- 
nía, Loret, 40 (Alicante).

74L—B. Gasildo Buendía Martínez; 
la de "Vi'leIri-Carb.aOo iüorixfra) •; resi
dencia, Molino de YieiÉo-,' 32, Madrid.

745.-—D. Alfredo Rodríguez Rubio; 
k  de Gastreio-Yimáa&zo .(Coruña,); re
sidencia, Sansoan de IJrraul Bajo (Na- 

. verra)..
74S.—D. Aveli.no Bogo Tiñuela; la de 

Bóveda-Villar del Ram o (Orense); • re
side n cía, Ezn a.dr.o (Zara.o.ra).

747,—IX Julián Btrnal Bernai; la de' 
Rdazuríqs-YIfíavedún (Burgos); resi- 

. démela, Saiagreros.(Burgos),:
. 748-,—IX Honorato López Cristóbal 

k  de Eagide-Parada del Sil .(Orense) 
residencia, Carnero, 11, 'Madrid.

7 0 .—D, Amador Gómez .Mola;' la. 
de Espina-reda d e  Aneares-Candin 
(León); residencia, Segovia, ,núm. 29, 
Madrid. •

750.—IX Emilio . Callón Sanvpedró; 
k ée Valladares-Outes (Corana);' resi-

’ dencia, Kiveára, Veeecia, 9 (Corona).
751.—-D. 'Basilio'''Isaac Gutiérrez Po

zo; la de Taboada-Moníero''(Coruiiá); 
residencia, Bayubas de Abajo (Soria).

752.—I), Siró RaiToao Sánchez; la 
ée Espinoso-Los •19arrLe..s -de--Salas 
( L e ó  n •); r esid en cia, H o.lor.re d-oiado 
(Avila).

753.—i). Félix S e n z ; la de San 
’Aeisclo-Foz (Lugo); residencia, Nava- 
jín (Logroño).

754.—D. Carlos Martínez Martinez; 
la de- Fonfría-Alvares de la Rivera 
(León) ; residencia, calle de. Pérez Gal- 
dós, núni. 1 , Cuenca.

756.—D. Manuel Romero Coutreras; 
la de Cebreiro-El Pino (Coruña); resi
dencia, Qrgiva.

757.—D, Manuel Miguel Pedrazuela; 
la de La Gueta-Cabrillanes (León); re
sidencia, calle de Falencia, 40, Madrid.

758.—D. Aureliano Martín Martín; 
la de Aldea de Arriba-Pantón (Lugo); 
residencia, Cardenal Zúñiga, núm. 2, 
Hospicio, Segovia.

759.—Ó. Antonio Vitaller Serrano; 
la de Vilacoba-Abegondo (Coruña); re
sidencia, calle de Tejedores, 2, Paniza 
(Zaragoza).

760.—D. Felipe González Cuquero; 
la de Langre-Berlanga (León); residen
cia, Puente Vicsgo (Santander).-

761.—D. Jerónimo García Dordoves; 
k  ele Santa Mariña-Samos (Lugo); re
sidencia, Ciclones (Soria).

762.—D. Florencio Vega Moreno; la 
•de Céltigos y Vitres-Frades (Coruña); 
'■residencia, Piedras Albas.

783.—D. Francisco Montañola Espa
ñol; la de San Martín-Roüo (Orense); 
residencia, Os de Balaguer (Lérida).

784.—B. Aurelio Gatlea (M iz; la de 
Iglesia Bodro-Arz-iia (Coruña); resi
dencia, 'Málaga, ca te  del Horno, nú
mero 3.

765.—B. José Rico Trabada; la de 
Navallos Meira (Lugo) ; residencia, Ba- 
.leí-ra (Lugo).

766.-—Ó. Bernardo García Fernán
dez ; la de Pendilia-Rodiezno (León); 
re a * de n e la, Casom era (Q vi edoL

767.—EX Antonio. Aparicio Fernán
dez del OMio; la .de YaHegestoso-Mon- 
fero •{Comuña); residencia, Ifmojosa 
del Ruque, Sania Rif¡a, 9 (Córdoba)*

769,—EX Benjamín Andrino Sán
ete : ; la de Mviíe-Reariz (Oremsei); re
sidencia, Badajoz, Avenida Joaquín 
Costa, 21, principal. *'

774X— XX. Arnés l i t a  a García; Ja de 
La Lglesija-TtDqii.es (Coruña).; residen
cia, Illana (Guadalajara).

771.™-D. Francisco del Campo Ocóm; 
la ele Sóveira-Viana (Orense) ; ; esídeli
cia, Cuzeuraiía del Rí ©-Ai-rom.

772.—D. Ensebio Galicia Rív.as; la 
de Las Vegas-Granadilla, Santa Cruz 
de Tenerife (Canarias); residencia, 
PaliFa {Valia dolí d).

773.—D. Francisco Gavilán Gonzá
lez; de Millaró-Rodiezno (León); re
sidencia, Puente del Congosto (Sala
manca).

774.—B. Joan Miguel Casquero; la 
de Lesta-Ordenes -(-Coruña); residen
cia, Relavas (Salamanca).

7.7-5,—-D. Guillermo .'Borona! .Felirg 
la de AMute - F e-rrfilraheik - Máoioxta 
(Lugo); residencia, T-arxasa.

7.7.8.—L . Juan David Gájvez Navas,; 
la' de- Areos-Chantada (Lugo).; resi
dencia, Fuensanta (Jaén),

777.— EX Juan Antonio Páez M,aria- 
iia,; la de TesqgaRl-e-Tegni&e (Gran Oa- 
naria),; • residencia, Aguadulce -(Se
villa). .

;77áL—~B.■ Valerio €©mzáte Parra;, 
la de ..La Ctmma-Berieims (León); re
sidencia, .1# GaroMua - 0aéín),
' .779.—B, Ataiaasáo Pfeez Lór ", *a 
de femñeíiia-Cki'b^lejcla de A k o r r  s 
(Orense) residencia, Ata o 1 L? 
tro Caminos, Madrid.

780.— D. Dionisio Monreal Martínez; 
)p. de Farc-Peranzanes (León); resi
dencia, Rivaguda (Álava).

7 3 1 .—d. Francisco Ruano González; 
la de Finolledo-Fresnedo (León); re
sidencia, Ahigal de Villar]nos (Sala
manca).

782,—D» Manuel Crespo Ledesraa; 
la ríe Ferroy-Guntín (Lugo); residen
cia, L,a Peña (Salamanca),

733.—D. Auionio Calvo Guillén; la 
de Coba-Trives (Orense); residencia, 
Callosa de Segura, calle de San Roque, 
17 (Alicante).

784.—D. José Antón Bernabeu; la 
de Babal-Chandeja (Orense); residen
cia, Muchamiel, qalle del Doctor Miv 
nvei Antón, 4 (Alicante).

785.—D. Marino Latiendo Asiaín; la 
de Fresnedélo-Peranzanes (León.); re
sidencia, Puente de la Reina (Nava
rra).

786.—D. Juan Pedro García Moli
nero; la de Pra déla -Traba délo (León); 
residencia, Eguilaz, 8, Madrid,

787.—D. José García Cabial; la de 
San Martín de Rodis-Cerceda (Coru
lla); residencia, Jerez de la'Frontera, 
calle de Lechuga* núm. 12 (Cádiz)*

788.— D. Lorenzo Rivas Alvarez; K  
de Luelro-Negrelra ÚCoruñaJ ; resideiá 
cia, paseo de Canaletas, núm. 16, 
lamanca. (

789.— D. Bruno Torres ano del Pitó 
zo; la de Manlón-Cabana (CJonuIa)¿ 
residencia, Quero (Toledo). - jj

799.— B. Arcadio •Sánchez Ifig o ; itf| 
de Nueve mentes-Touro (Corana); re*) 
si den cia, Cabeza del Caballo (Sa!fc*| 
manca). |

791.— D. Juan L. Mateos Lecbug&fl 
la de P en el a-M añ ón 4 Coruña); residen»! 
cia, Jerez de la Frontera, calle MmM 4  
guez, núm. 16. |

792.— D. losé del Olmo Vázquez; k ¿  
de Chandreja-Parada del Sil JOrense) f  
residencia, Verónica, 13 y  15, Madrid^

793.— D. M-áoro Sánchez Calache; M  
de Boizán-Vifelba (fLiígo); residencial 
Villa vieja ée ¥eltes, cálle Empedradjf^ 
número 5, Salamanfea» ■£

794.— D. Crisantos Díaz Rey; la áw 
La Barosa-Lago de Carrucado (Leémip 
residencia, Calzada íáe Réj&r, calle Safr: 
lamanca, núm. 1 ^Salamanca;). |

795.— L). Jesús Serrat Pellejero; 1^. 
de Girónda-Cualadro (Orense!; Tmr¿ 
dencia, Boggiero, número 83,
goza. ^

798.— D. Angel Rogo Vázquez; la d$ 
Gijano-Valle de le n a  (Burgos); ress^ 
den ci a, Araniuez, calle Stnart, nám«ír 
ro 8 (Madrid),.

797.— D. Francisco Martín Benéiíezfc 
la de Isoba-Puebla de Lillo (León)P 
residencia, Parres. *í

798.— D. Amadeo Nadal Burralló ; 1# 
de Pezobre-Santiso ((Coruña)'; residen# 
eáa, Port-Bon, calle 4§e Méndez Nmiez/ 
número 8 (Gerona). f

8tt.— D. Julio García Alonso; la Sfjf 
Taboaéa dos FreR*cs-T®boada GLugo)^ 
residencia, Mesón de Paredes, núme* 
r® 44, Madrid, ^

801.— D. Anítonio Prados Ledesma^ 
la de Aldea de Abajo-Jove (Lugo); re¿ 
si den cia, Higuera <áe Arjona, |

802.— D. Franci«oo Garría Marító  
la de San B é - M o n f e m  ICkmKt 
ña); residencia, Ptebla de HNs® Fúif44  
í^ie (Granada), ■ i

803.— D, Lorenzo Vera 'Mera; la d #  
Portilla de la Reí « -B o c a  del Flwéi'C 
gano (León); xesidémela, Fuenteobe^ 
juna, mina “ Santa Bárbara.” . i

804.— >D. F lorencio Campano Bvnf  ̂ r 
do ; la de Los Espejos-Roca dr 1 Hiióiv: 

"gano (L eón ); residencia. La Concha' 
de Vi lia es cusa (Santander),

805.— D. Rafael Gil-Pérez M^rtía;
de Nigueiroa-Rairide Veiga (Orense) L  
residencia, Infantes, núm. 81, Madrid A

806.— >D. Salvador Ramírez Infan** 
tes; la de Valle de San Lorenzo-ÁraV 
raa (Santa Cruz de Tenerife)* residen*, 
cia, Campanilla-Lagar “El T o lo ”  (MáF 
laga. ;

807.— D. José Navas Herrero; la df;' 
El Tablado-Garaña (Canarias,' Sant^; 
Cruz de T en erife ); residencia, FrigH  
liana, calle Real, 148 (Málaga). ¡

808»—D. Luis Mateo Alarcón; la 
Cambre-Laza (Orense); residencia, SaiL 
Miguel de Salinas (Alicante).

§09,— D. Francisco Mora Iñigue^f 
la de Santa María del Alto G estos^  
Montero (Coruña); residencia, RojaJe%y 
calle Joaquín González, número 4£< 
(Alicante). _

810.— D. Baldomero Ortega Pérez £  
la de Trasdapeña-Mañón (Coruña); m i 
si ciencia, Ciudad de Yaldeporres. >

8 1 — R. .Saturnino» Gutiérrez Díe^'
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& de Portela-Verea (Orense); residen
cia, Para Espinosa de los Monteros 
fBurgos).

8 1 2 .-0 . Benigno Conde Melehor; 
6a de Tras ded Camino-Puentes de Gar
fia  Rodríguez (Coruña); residencia, 
Herguijuela del Campo (Salamanca).

813.—D. Vicente Serrano Subiela; 
la de Baldriz-Cualedro (Orense); resi
dencia, Puerto Mazarrón, calle de Tra- 
íalgar, 4, Murcia.

814.—D. Manuel Calvo Contreras; la 
jde Alto-Pastoriza (Lugo); residencia, 
General Sastres, número 1, Alcalá la 
Real (Jaén).

815.—D. José González Ruiz; la de 
La Braña-Valdeteja (León); residen
cia, Páramo de Bóvedo (Patencia).

8£6.—D. Florentino González Gó
mez; la de La Cuesta-Truchas (León); 
residencia, Palacios Rubios (Sala
manca) .

817.—D. Francisco Roquero Nuevo; 
la  de Verdes Corisianco (Coruña); re
sidencia, Galería de Robles, número 9, 
Madrid.

818.—D. Amos Jiménez Salazar; la 
de Brandela - Junquera de. Ambia 
¿Orense); residencia, Doctor Riesco, 
número 17, Salamanca.

819.—D. Angel Ordóñez Alonso; la 
de Villasteva-Saviñao (Lugo); residen
cia, Ribera de Curtidores, número 1, 
Madrid.

820.—D. Felipe Sebastián Sánchez- 
Rojas y Herranz; la de Fondo de Lu- 
igar-Láncara (Lugo); residencia, calle 
de las Aguas, número 5, Madrid.

316.—D. Francisco Badía izquierdo; 
en su oficio de petición consigna figu
rar con el número 539, y al llegar a 
¿este número y observado el error del 
interesado, no era posible entorpecer 
la marcha de los nombramientos, y 
teniendo en cuenta ese lugar y las va
cantes que solicita, se le adjudica la 
de Maroñas-Mazaricos (Coruña); resi
dencia, Bétera (Valencia).

537.—D. Alvaro Bethencourt Sosa; 
fl interesado manifiesta en su oficio de 
etición, por error, que figura en la 
ista supletoria con el número 573, y 

por igual razón que al anterior, se le 
adjudica la Escuela de Santa Bárbara-

Icod (Santa Cruz de Tenerife - Cana
rias).

Contra los nombramientos provisio
nales de los opositores comprendidos 
en la prim era lista supletoria, podrán 
los interesados formular las reclama
ciones que estimen oportunas en el 
término de quince días correlativos, 
contados a partir del último día de la 
publicación de los mismos en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Los opositores que figuran en la re
ferida Lista supletoria y que no se les 
adjudica Escuela, manifestarán en el 
mismo plazo que los anteriores, si es
tán cumpliendo el servicio m ilitar, y 
caso contrario, solicitarán las Escue
las que estimen oportunas de las so
brantes no adjudicadas'.a los oposito
res comprendidos en esta orden.

Madrid, 30 de Diciembre de 1930.— 
El Director general, Rogerio Sánchez.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCION DE AGUAS 

Trabajos hidráulicos,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de conducción de 
agua para abastecimiento de Albelda 
(Huesca), a D. Pedro Arias Paño, ve
cino de Zaragoza, Avenida de Mayo, 
número 2, que se compromete a ejecu
tarlas por la cantidad de 50.290,15 po
seías, siendo el presupuesto de contra
ta de 57.147,87 pesetas, y con arreglo 
a las condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y 
económicas. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 9 de Enero de 1931. 
El Director general, P. D., el Subdi
rector, M. Becerra.

Señor Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de conducción de 
agua para abastecimiento de Veguillas 
de la Sierra (Teruel), a D. Juan Reig 
Tormo, vecino de Albaida (Valencia), 
calle de Fora, número 24, que se com
promete a ejecutarlas por la cantidad 
de 37.360 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 46.708,12 pesetas, y 
con arreglo a las condiciones estable
cidas-en los pliegos que rigen para es
ta contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y 
económicas. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 9 de Enero de 1931* 
El Director general, P. D., el Subdi
rector, M. Becerra.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de es^p Ministerio.

S. M. el .Rey (q. D. g.) ha ten id o 'a 
bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de conducción de 
agua para abastecimiento de Algerri 
(Lérida), a D. Claudio Salanueva Sáez, 
vecino de Pamplona, calle Mayor, nú
mero 43, que se compromete a ejecu
tarlas por la cantidad de 87.0Q0 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 104.111,85 pesetas, y con arreglo 
a las condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para esta contrata.

De Pieai orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y 
económicas. Dios guarde a V. S. mu* 
chos años. Madrid, 9 de Enero de 1931* 
El Director general, P. D., el Subdi* 
rector, M. Becerra.
Señor Ordenador de pagos por obliga* 

ciones de este Ministerio.


